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SECCION SEGUNDA____________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 31.854

Con fecha 24 de abril de 1987 se. inició expediente sancionador en esta 
^legación del Gobierno en Aragón a don Fernando Marquina Benito, con 

domicilio en la calle Tenorio, 3, de Ronda, provincia de Málaga, por 
•nfracción al Reglamento de Casinos de Juego.

Habiendo resultado desconocido en el domicilio indicado, se procede 
Por la presente a dar cumplimiento a lo dispuesto en el número 3 del 
articulo 80 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
n°tificación al interesado, en ignorado paradero, para que pueda perso- 
“arse en el expediente y presentar alegaciones en el plazo de quince días, a 
Partir de la publicación del edicto.

• Zaragoza, 13 de mayo de 1987. — El delegado del Gobierno, Angel-Luis 
Serrano García.

Núm. 30.459

La Subsecretaría del Ministerio del Interior, en el recurso de que se hace 
^hción a continuación, ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

«Visto el recurso de reposición interpuesto por don Enrique Ibáñez 
°iaz, en representación de la compañía mercantil Pentamatic, S. A., con
tra resolución de este Ministerio de 26 de marzo de 1986, y
. Resultando que este Ministerio, por resolución de 26 de marzo de 1986, 
lrnPuso a la compañía mercantil Pentamatic, S. A., inscrita como empresa 
°Peradora de máquinas recreativas, una sanción de 200.000 pesetas de 
^ulta, porque, en inspección practicada el día 13 de diciembre de 1984 al 
establecimiento denominado Bar Gimlet, sito en Zaragoza, se comprobó, 
entre otros extremos, que se hallaba instalada una máquina recreativa tipo 
A" modelo “Space Treck”, de su propiedad, que tenía incorporado un 

J.Ue8o o video distinto del original, concretamente el “Hiper-Olimpic", 
echo que se estimó constitutivo de infracción a lo dispuesto en el artículo 3.9 

,He Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de 24 de julio de 1981 
BOE"de 18 de agosto), tipificada de carácter muy grave en su articulo 21.1.2, 
disconforme la entidad sancionada con la expresada resolución, formuló 

c°ntra la misma el recurso de reposición objeto de la presente, alegando 
Cuanto a su derecho conviene;

Considerando que el artículo 21.1.2 del Reglamento citado tipifica 
c°mo infracción de carácter muy grave la importación, fabricación, distri- 

ución, venta, instalación o explotación, en cualquier forma, de máquinas, 
CUando los modelos po se hallen previamente inscritos en el Registro, lo 
Cstén de forma distinta o correspondan a inscripciones canceladas o cuando 
fuellas actividades se realicen por personas distintas de las autorizadas, y 

Orno en el presente caso el recurrente tenia instalada y explotando la 
'Equina recreativa a que se contraen las presentes actuaciones, cuyo 

Modelo estaba inscrito en el Registro correspondiente en forma distinta a
se encontraba la suya, es evidente que la resolución impugnada al 

ncionar al recurrente como responsable de dicha infracción se ajustó a 
recho, siguiéndose de todo ello la inexistencia de términos hábiles para 

c°8er el presente recurso, que examinado queda. ■
La Subsecretaría del Interior, en uso de las facultades en ella delegadas 

^°r Orden de 28 de mayo de 1983 (“BOE” de 6 de junio), ha resuelto 
.Estimar el recurso de reposición interpuesto por don Enrique Ibáñez 
Cz> en representación de la compañía mercantil Pentamatic, S. A., contra 

es°lución de este Ministerio de 26 de marzo de 1986.
Lo que se notifica reglamentariamente, advirtiéndole que contra esta 

polución puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
y lbunal correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10, 11

4 de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de dicha jurisdicción, 
a o-9 del Real Decreto-ley 1 de 1977, de 4 de enero, en el plazo de dos meses, 

c°ntar desde el día siguiente a la notificación.

Madrid, 17 de marzo de 1987. — El jefe del Servicio, Antonio Doz 
Orrit.» (Firmado.)

Habiendo resultado imposible su notificación en el domicilio anterior
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dis
puesto en el número 3 del artículo 80 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza, 8 de mayo de 1987. — El delegado del Gobierno, Angel-Luis 
Serrano García.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 33.364

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 4 de mayo de 
1987, acordó lo siguiente:

Primero. — Aceptar la permuta de un terreno propiedad de los herma
nos Villate Calleja, de una superficie aproximada de 25 metros cuadrados y 
que forma parte del terreno sito en la manzana 11 dd polígono 10 (con la 
localización que señala el plano adjunto), por el terreno de propiedad 
municipal, de la misma superficie, proviniente de los antiguos talleres Cima 
sito en la misma manzana (con la localización señalada también en plano 
adjunto).

La propiedad municipal aparece inventariada con el número 1.543 del 
Libro General de Bienes de esta Corporación y el suelo propiedad de los 
hermanos Villate Calleja es de su propiedad, adquirido a los hermanos 
Quílez Luesma, según escritura pública de 2 de febrero de 1987, otorgada 
ante el notario del Ilustre Colegio de Zaragoza don 
Aguirrezábal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 8 de mayo de 1987. — El secretario general.

Pablo Payrós

Núm. 28.623

Necrópolis Nodulares, S. A., con domicilio en calle Diego de León, 49, 
de Madrid, ha solicitado la devolución de la fianza definitiva constituida 
para responder de las obras de ampliación del cementerio de Torrero 
(cuarta fase).

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente 
anuncio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 25 de abril de 1987. — El secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Impuesto de radicación, 
primer semestre de 1987 Núm. 28.627

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recau
dación se hace pública la apertura del período voluntario de cobranza para 
los recibos por el concepto de impuesto de radicación, primer semestre 
de 1987.

Plazos:
Periodo voluntario: Hasta el 30 de junio de 1987.
Periodo ejecutivo: Pasada esta fecha incurrirá en el recargo de apremio 

del 20 % y un interés de demora del 12 % anual.
Lugar y horario de pago:
En las Casas Consistoriales, de 8.30 a 13.30 horas.
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En cualquier entidad bancaria o caja de ahorros, si está en periodo 
voluntario.

Notas de interés: •
í .2 Para poder realizar el abono de estas cuotas en las circunstancias 

antedichas, cada contribuyente recibirá la documentación necesaria de la 
cual la “carta de pago” le será diligenciada de “recibí” en el momento del 
abono de la cuota, por la entidad a través de la cual efectúe el pago.

2.e Los contribuyentes que hasta el día 15 de junio próximo no hayan 
recibido la documentación necesaria antedicha deben pasarse por esta Casa 
Consistorial para subsanar el posible error y abonar su cuota antes del 30 
de junio de 1987, fecha en que finaliza el período de cobro voluntario.

Zaragoza, 22 de abril de 1987. — El depositario. — Visto bueno: El alcalde.

Núm. 28.025

Jurica, S. A., con domicilio en paseo de La Habana, núm. 134, de 
Madrid, ha solicitado la devolución de la fianza definitiva constituida para 
responder de las obras de ampliación del cementerio de Torrero (cuarta 
fase).

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente 
anuncio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 25 de abril de 1987. — El secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Alcaldía de Zaragoza Núm. 31.452
Ha solicitado Spiz, S. A., la instalación y funcionamiento de garaje en 

calle Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, 4.
Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 

oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 11 de mayo de 1987. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 30.026

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 392 de 1987, promo
vido por don Elidió Rodrigo Revilla, contra las siguientes resoluciones: de 
14 de noviembre de 1986, que anulaba parte de la liquidación por plusvalía 
por transmisión de pasco de Sagasta, 74 duplicado, y de 27 de febrero de 
1987, desestimando el recurso de reposición interpuesto número 41.650-87.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de mayo de 1987. — El secretario, Ramón-Vícente Escar- 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbo.

Núm. 30.828

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 387 de 1987, promo
vido por don José-Luis Merino Hernández, contra las siguientes resolucio
nes: de la Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza, 326329, y de la 
Dirección General de Tráfico de fecha 31 de marzo de 1987, desestimatoria 
del recurso de alzada que se interpuso.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de mayo de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 31.486

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 401 de 1987, promo
vido por la procuradora señora Sanjuán Grasa, en nombre de doña María 
Begoña Pascual de Quinto Montalvo, contra acuerdos del Ayuntamiento 
de Pastriz, de 24 de junio de 1986, fijando cantidad por contribución espe
cial a fincas de la actora, para ejecución de las obras de pavimentación de 
las calles del barrio de La Barrada, y de 24 de febrero de 1987, que deses
timó el recurso de reposición contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de mayo de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 
tin. — Visto bueno. El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 29.262

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha ínter 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 372 de 1987, promo
vido por doña Grith Linda Tohorvallsen, contra las siguientes resoluciones, 
acta de inspección número 706, de 17 de octubre de 1986, de la Direcci n 
Provincial de Trabajo de Zaragoza, sobre devolución total y absoluta e 
prestaciones de desempleo cobradas, y de 23 de febrero de 1987, de a 
Dirección de Empleo, desestimando el recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de as 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 0 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regulador 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de abril de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Esca 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 30.023

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha intc 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 206 de 1987, Prorn° 
vido por la procuradora señora Gastesi Campos, en nombre de Uní 
Sindical Regional de Aragón, de la Unión Sindical Obrera (USO), con Jn 
acuerdo adoptado por la comisión provincial de elecciones sindicales c 
fecha 17 de noviembre de 1986 y aprobado definitivamente en reunión e 
de diciembre de 1986, según el cual sólo se facilitará copia de las actas 
elecciones presentadas al UMAC a los sindicatos que demuestren *n^er 
directo y legítimo en el proceso electoral de la empresa o centro de traba) • 
y la denegación del recurso de reposición por resolución de 14 de en 
de 1987. , lgs

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandad 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relac 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula 0 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de abril de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Esc 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 30 477

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 394 de 1987, pr0 
vido Estadio Miralbueno “El Olivar”, contra las siguientes rcsoluClO|9g6 
actas de liquidación 1.641 y 1.643-83, de fecha 19 de septiembre de 
(expediente 10.788 de 1986), de la Dirección Provincial de 1rabaJjc|a 
Zaragoza; de 18 de noviembre de 1986, confirmando las anteriores, y 
Subdirección General de Recursos del Ministerio de Trabajo de 
marzo de 1987, desestimatoria del recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
Coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re a a 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. r.

Zaragoza, 6 de mayo de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente s 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 30-47*

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha 1 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 395 de 1987, pr। _ 
vido por Estadio Miralbueno “El Olivar", contra las siguientes reso 
nes: Acta de infracción 2.050-86, de 19 de septiembre de 198 • 
Dirección Provincial de Trabajo de Zaragoza de 18 de noviembre e 
confirmando la anterior, y de la Subdirección General de Recurs 
Ministerio de Trabajo de 27 de marzo de 1987, reduciendo en az" 
sanción impuesta. • . . jas

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento Q 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman a c¡¿n 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en r ,ora 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 11 de diciembre de 1956, regu 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. pscar-

Zaragoza, 6 de mayo de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm- 30.*79

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 396 de 1 ’ o]UciO' 
vido por Estadio Miralbueno “El Olivar", contra las siguientes te 
nes: Acta de liquidación 1.638, 1.639, 1.642 y 1.644, de 19 de septic
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86; de la Dirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, de 18 de noviem- 
re de 1986, ratificando las anteriores, y de 27 de marzo de 1987, de la 
ubdirección General de Recursos del Ministerio de Trabajo, desestimato- 

ria del recurso de alzada.
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

rsonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
adyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 

°n los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
e esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de mayo de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 
n- — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 31.897
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 

vidCSt° C* rccurso contencioso-administrativo número 402 de 1987, promo- 
n 0 Por el procurador señor Bibián Fierro, en nombre de Sociedad Anó- 
gllna Industrias Celulosa Aragonesa (SAIGA), contra resolución del 
^Xcnio. Ayuntamiento Pleno de Zaragoza, en sesión de 10 de abril de 1986, 
^ Suspender temporalmente el funcionamiento del colector exterior al río 

0 que partía de la fábrica de la actora y que había sido aprobado por el 
^untamiento Pleno el 26 de febrero de 1985, hasta que entrase en funcio- 
ia a 1Cnt° e* colector municipal que desemboca en la zona de Entremos, y 
de ese$timación por silencio administrativo del recurso de reposición de 7 
de fM°St0 dc expediente número 47.433-86, del Servicio de Ejecución 

aneamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
0 que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

cOaa°nas 0 entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
ton /Uvanles> según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
de °S .^’b) Y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
i¡n ara8°za> * * de rqayo de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 

‘ ' Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 31.898
PUe^°r Cl presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
vido ° C* rccurso contencioso-administrativo número 406 de 1987, promo- 
Q, pOr el procurador señor Giménez Navarro, en nombre de Babil 
0ri¡en° García, Emilio Pulgar Sánchez, Mariano Royo Sanclemente, Blas 
^tac ^cltr^n’ J°sé Dávila Vázquez, Soledad Galindo Cabello y Javier 
(¿aC‘a Berdejo, contra el acuerdo plenario del Ayuntamiento de Utebo 
ciona8°Za)> de fecha 1 de abril de 1986, por el que se desestiman las alega- 
repaCS formuladas por los actores en información pública relativa al 
local a*dc cuolas de urbanización por la avenida de Buenos Aires, de dicha 
los - ad’ y contra la desestimación presunta por silencio administrativo de 

LoUrsos de reposición interpuestos contra dicho acuerdo.
perS( ^Ue sc publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
coa(] as 0 entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con |nU\antcs? según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
de es.S ^^‘b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora

a JUr*sdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
lih. ara8oza, 11 de mayo de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 

>sto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 31.899
^Uest^ e* prcsente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
v¡do ° e* recurso contencioso-administrativo número 408 de 1987, promo- 
^cnicOr don Pablo Ruiz Gómez, funcionario del Cuerpo de Ingenieros 
reso|uC°S Agrícolas, número de registro de personal AO2AG000521, contra 
*5 Uln lón de 'a Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales de 
recurstac*dn General de Aragón de 9 de abril de 1987, que desestima el 
*7 (|e c°ntra la resolución del jefe del Servicio de la Función Pública de 
c0n de 1987, por la que se declara la jubilación forzosa por edad, 

LoeClOs de de abril de 1987, del demandante.
^on^*16 SC Publ*ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
C°adyuv ° ent*dades Q116 Pucdan estar legitimadas como demandadas o 
c0h ¡os )QntCS’ sc8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 

esta ' ■ y 30 dc *a vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
ZarJUr*sdiCción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

^h. ?,80za. 11 de mayo de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar
olo bueno: El presidente, Rafael Galbe.

p ' Núm. 31.900

Presto presente anuncio se hace sabei que ante esta Sala sc ha inter- 
Po r|eCUrS° contcnc‘oso’adm*n'stralivo número 403 de 1987, promo- 

^en y J e Procurador señor Bibián Fierro, en nombre de María del Car- 
Co,ilra 1 °a^u*n Balcl Herrero y la compañía mercantil Balerrero, S. A., 
^CretQ a rcs°lución de la Diputación General de Aragón publicada en el 
4 adap. dc *986, de 16 de mayo, por el que se aprobaba definitivamente 

8oza, y ^'ún-revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Zara- 
rtposicióOntra *a descst*mac‘ún por silencio administrativo del recurso de 

n ‘nterpuesto contra aquella resolución en 16 de julio de 1986.

Lo que sc publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, dc 17 dc marzo.

Zaragoza, 11 dc mayo de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 31.982

Por cl presente anuncio sc hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 405 dc 1987, promo
vido por doña Marla-Piedad-Lourdes-Inés Lorentc Ortillés, María-Jesús 
Aguarón Oliván y María dc los Angeles López Mingueza, contra los con
cursos y resoluciones del Ministerio dc Educación y Ciencia siguientes: 
concurso general restringido y precscolar dc 24 dc octubre de 1985 y con
curso de traslado general restringido preescolar y de educación especial dc 
Orden ministerial de 3 dc octubre de 1985; resolución por la que sc elevan a 
definitivas las adjudicaciones provisionales de la resolución anterior y se 
desestiman las reclamaciones interpuestas por las actoras, dc fecha 30 dc 
mayo de 1986; resolución directiva de 26 de febrero dc 1985, sobre adjudi
caciones provisionales del concurso de 24 de octubre dc 1985, y resolución 
del recurso interpuesto contra la de 30 de mayo de 1986, en reposición, en 
expediente 6.534-86, CLM/TS, del director general dc Personal y Servicios, 
por delegación del excelentísimo señor ministro.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
dc esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 dc marzo.

Zaragoza, 11 de mayo dc 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 31.903

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 415 dc 1987, promo
vido por don Manuel, don Antonio y don José-Luis García Rodríguez, 
contra el Ayuntamiento de Calatayud, resoluciones dc 27 dc enero dc 1987, 
relativa al proyecto de expropiación entre el camino dc Papelillo y el río 
Jalón, de dicha ciudad, en la que no sc encuentran detallados los actores, y 
de 25 de marzo de 1987, desestimatoria del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 dc la vigente Ley dc 11 de diciembre dc 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 dc 1973, dc 17 de marzo.

Zaragoza, 12 dc mayodc 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Hiab-Valman, S. A. ■ Núm. 31.916

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por 
la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Hiab-Valman, S. A.
Visto el texto del convenio colectivo dc la empresa Hiab-Valman, S. A., 

suscrito cl día 22 de abril de 1987 entre representantes dc la empresa y dc los 
trabajadores, recibido en esta Dirección Provincial cl día 29 de abril de 
1987, y de Conformidad con lo que dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto 
de ¡os Trabajadores,

Esta Dirección Provincial dc Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. Ordenar su inscripción en cl Registro de convenios colecti

vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 12 de mayo de 1987. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

Le Comlelón negociador» del Convenio de le Enpreee HIAB-VALMAN,Si 
domlclliede en el Polígono de Helpice, ce 1 le E nf 86 de Zeregoxe, inte 
grade por parte enpreaariel por el Director de la Fábrica y por el Je
fe de Peraonel, y por porte de lo» trabajador»» por el total de loe -- 
■lembro» de eu Coaitá, ee reconocen repreaentetividad y legitiMclán - 
auílclente pare la negociaeián del repetido Convenio, de opllcecidn a 
todo» loe centro» de trebejo de le Provínole de Zeregoee, con el el — 
guíente erticuledoi
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CAPITULO I
AMBITO Y VIGENCIA

Oflcii revisión totel del Convenio a fin de r« - 
lentener el equilibrio de ou contenido 0 
ixe contrectuel, excepto por ley que

u

Pue

Ambito Territorio 1.- El presente Convenio efectsrd e todo el perso 
nol oncuedredo en le plentllle de HIAB-VALMAN toe

con independencle del lu, 
ción en todos loa centro;

.o, Sue normes 
HIAB-VALMAN d provincia do

10.- Condiciono,

donde d, ■antenKndooe id pereonao'
pertoneoianta.

productores, 
ifeslonal, que

duranti

CAPITULO III 
ORGANIZACION Y REGIMEN INTERIOR

ta de HIAB-VALXAN. Quedan exceptuados del

3 Convenio entrerí todos loi

Orgenixeclón del trebejo.- Le orgenización del trebejo y 
. . . ' ' bleclmlento, claelficeclón, modlf1®*

día 1 de Enero de 1.98? y eu duración será de 2 (dos) 
, haeta el 31 de Diciembre de 1.988. Se entenderá pro
lente por un'afio, eiempre que no ee denuncie lu vigen-

"'olón y supresión d.
, mismo, quien podrá 
tixeclón, reclonell:

cenixeción y nodernlzacidn que cree conveniente

de antelación de cualquier! Lo Dirección podrá «doptir nuevos mátodoi

Denuncia .- A lo.

cuerdo de denuncie
jo con

beber

Si

plicóndoi

concepto d,

hubiere

fechi

productor! teblecer y cembler loa pue
tur

tul

loción do cuendo
El

denunciante del Convenio doró cuente
1 denuncie

puntea fundí

un Incranento
fio,

dicho
eeleriel por

Lo dispueeto ontoriormento ee entiende oelvo que durente 
gencie de este Convenio, cuelquler normo o dlepoelclón dlcted 
Gobierno se opongo, limite o condicione lo pectedo, en cuyo c

cuerdos y pectos contenldoi
Convenio ee ingulrón to1

dicloni tipulaclono

emo, sin que en ningún ceso puedsn qon 
los futuros Convenios que pueden ecor-

CAPITULO II
COMPUTO, COMPENSACION Y ABSORCION

>6.- Cómputo.- La da
• "■ ' conjunto un todo orgánico 

‘eu aplicación práctico, serán considere! 
vlduelmente por períodoo enuelee, elempi

indivlslbl!
o computadaa global e lnd£ 
ion referencia a cede trabe

de ecuerdo con li

pectedoi

hubieran obtenido lo. rendlniento:

Siguiendo le
función pr^’i

condi^S

Todo lo entiendi lo

Ut
«u.
«i.

etattlecldoi TretaJedorei

12.- Fecultede» de Empreoe.- En ni

todos que le confiere la Legielaclón vigente, especialmente 
nanxa de Trebejo pora la Industrie Sideromotolúrglco o norme

pudlóndose aeñelar entre otro título de eji

igulóndo.

ción del trabejedor, ainque euponge
iempri

fabricación

qulnerie encomendede

clrounetenciel o
y de acuerdo con lo 
। de loa Trabajodore,

atención y llnpi'

7."- Compenseción.- Lae condicione on compensabl
talidad con las que anteriormente rigieran por me- 
eralmente concedido por le Empreoo (mediente mojo-

blee, premios o concepto reaolución administrativa o
Jurisprudencial ncioao-adminli

contrato indlvidui

8.- Abeorclón o controctuslos futuri

duclr en

qui

diesen unoe ingn

plicación, oólo tendrán

nte Conven!,

condicione iblecidi

pllcer
productorei

m opneldera! 
। y contropri

pretendlere intro-

facul- 
Orda"

eos.
b.

ocup* ' 
, dlat1-”

16

ción, ssí como de su comercio 
Le edspteclón de las oargae di 
a les nueves condiciones que i

peroonol de la - du£. 
organización y de 1* pr 

terlor.

documentos que
o funciones que eeen propio 
lempo en que se soliciten, i

pendiente mando reaponsable. ..
El realizar modlfleeoionea en loa mátodoi

móqulne

13.- Organización

poneablea de su,

funciones y verleclonei 
ib y de ecuerdo con lo <

diotrlbu01^ 
i tácnicea d* 

..tlpulado

del Eetatuto da loe Trabejadorea

El Director o
Emprea»

nJe”^

ción próctice del trebejo

Llevarán la dirección, organización Y

ción de loa trabajos que tuvieran encomendedoa y pondrán 
dedo en el mantenimiento de la dlaciplina, buena producción

• . . __ uersone1
rendimiento

competenci. debiendo

Jecutarloe

r

dedlceclón y corrección debidea

Los productores do todi
penden de eus Jefes en orden orgánl' 

rlor, debiendo guerder ,e loe miemoe eubordinación debida

con coneldereclón y compañeros en genero» .

>e mondoe deberán culder con

subordinado i

‘ '•U, 
•u

l?

*1

18

Ig,

«u
d*'

6eJe' 
.n auf'

loea**

to
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Entrad» y «elide del trebeje.- Todo el pereonel dependiente de - 
le Empreea, ae encontrará en eua 

^'•toa de trebejo a la hora eedaleda en condicione» de Inicler eu t¿ 
*• 7 no podrí abandonar, aln cauea Juetlflcada, lee dependenclea o - 

^♦•pecboa durante le Jornede efectiva de trebejo. Tanto el coelenxo - 
e°no » ie flnallxacldn de le Jornede de trebejo ae procederá a cumpH 
••nter obligatoriamente loe requleltoe o controle» de entrede y eell-

Ea iniciación del trebejo en le Fábrlce ae avlaará con un toque 
•Irene e eu hora exacta. * lo» r»tr»»ado» ee le» emoneeterá de p;
• o por eacrlto, teniendo en cuente e»ee falte» de punt.uellded e 
•fecto» de lee ■endone» en le» que pudieran Incurrir.

* le hore exacto del cumplimiento de la Jornada evleadoa por --
0 toque de elrene, loe productorea interrumpirán eu producción ee¿ 
c»soa excepcionelea en loa que por exigirlo el trebejo, deban per- 

*n»cer en el mlamo, eetlefeciándolee el tiempo invertido en forma de 
r,>>eJo extraordinario. " •

d L» hora del reloj de le Fábrlce, por" el que ee darán loa toque» 
•trena, ee le que rige en toda elle. E»te hore no podrá dlferencler 
•n máe-meno» 5 mlnutoe con le hora oficial de lo Noción.

furente el tiempo de libre dlspoolclón que ee define en el Artl- 
V cuyo comienzo oerá avleedo con un toque de elrena, el obre

' •Ubolterno.o empleado podrá optar por permanecer en el centro de 
"bajo o eueentaree de ál, debiondo eetar incorporado en eu pueeto - 
tr»bejo O1 nuevo toque de elrena que «Híelará el fin del tiempo de 

’lbr. '
ilapoelclón y le reenudeclón de la Jornada efectiva de trabajo, 

dir,nte 11 cuel y a no aer que cuente con el permiao de »u Jefe inme- 
,toi no le oerá permitido eueentaree del luger de ocupación y mucho 

• del centro de trebejo, a»í como tampoco le entrede en el taller 
Eloína fuera de .la hora del turno de eu trebejo.

CAPITULO IV 
RENDIMIENTO

"" Sleteme edoptedo.- Se adopte como cíeteme de medición del trebe
Jo la denominada e»cala de la Comlalón Naclo-

■ b' Productividad,' en le que el rendimiento normal ee iguel e 100.

l6- R .
Senda de rendimiento».- Se eetebleee lo que »e denomlnerá en lo 

•uceeivo un» "banda de rendimiento!" (e 
t P1,Bente "banda") comprendida entre loe nivele» 115 y 1)0 del el¿ 

•‘•netonado en el Artículo 1). ■

**ientree le ectlvlded ee mantengo dentro de dlchoe límltee, ee 
"illa a lo» productora» de le Empreee le percepción de lee retr¿ 

,ü °n*» reeultente» de aplicar le» teblee, que para - 
vlKmncla, quedan reflejado» en loe anexo» a eete Convenio.

J * eu vex lo» productorea ee comprometen a alcanxer habí tuaImente 
t nlvelee de actividad eetableeldo» en dicho bende, como contriprii 

de productlvlded o retrlbuclonee acordedee. 

X’.. ce ‘ 
Sssputo de rendimiento.- A efecto» del cómputo del rendimiento - 

e individual, au medida promedio ae eetl- 
di •h período» de do» me»e», edmitlándo»» como elcenxad» dicha ben- 

tUendo «i promedio de tal período »e halle en ó por encime de 125. 

e cuendo 1» actividad individual aupare a la eatableclde como máx,! 
tri*n le banda de rendimiento», »e reepetarán la» mioma» tabla» de re- 

Ueión eetablecida» en lo» anexo».

tn • •P*fe celculer el promedio de actividad obtenido por un productor 
tl período de do» mece», •• tendrán en cuente eolemente lo» -- 

’!po» de lo» trabajo» que hoyen oído terminado» en t»l período. 
,8-- o

££onometreje».- Con el fin de poder medir en formo objetive loa 
rendimiento» indivldu»le•, ee eigue el eleteme 

60 *0noB«troJe» y control de tiempo», tomando como boee de loe mie-- 
tl lo* •ctuolmente exletentee, pudiendo ejucteree en lo »uce»rve loo 

"Pea de ecuerdo con j.os nuevo» cronometraje» reeultente», tentó p¿ 
>6 lcho» trebejo» como per» loe-que puedan eetebleceree pare el futu

^Sbajo, no cronometrado».- Lo» trabajo» no cronometrado» no ae 
eui tendrán en cuente a efecto» del cál. 
tl de le» •ctlvidede» obtenida». No obatante, 1» Empreee manlfiee- 

U Prop6»lto de trotar de eliminar en lo poelble le exlatencie de 
* tr*bajo», procediendo el cronometraje del mayor número poelble 

l0B -iemoo.

de rendimiento.- Se eetebleee que la» baja» o dieminu- 
le doñeo del rendimiento por debejo de

"•hominada "banda de rendimiento o", alempre 

que tal baja eea imputable al trabajador y ee produzca durante doa 
período» de do» m»»e» conaecutivo» o de tree período» de do» mece» 
alterno», ee conelderarán baja» voluntarla» • injustificada» del - 
rendimiento, quedando aelmllada» a lo» efecto» oportuno» a lo die- 
pu»»to ei) el Artículo 5U-do»-o) del Eetatuto de lo» Trabajador»».

21 .- Sancione».- La» baja» o dieminucionea en el rendimiento con
templada» en el Artículo anterior, no tendrán re- 

percueiones económica», •• decir, no alterarán la retrlbuclonee - 
previstae, el bien eerán eancionadae de acuerdo con el Artículo )5 
apartado 5 del Eetatuto de lo» Trabajador»».

22 .- Reclamaciones de cronometraje».- En caio de reclamación o desa
cuerdo relativo a resultados 

de cronometrajes y estimación de actividades, se estará.a lo dlspuei 
to en el Artículo 10 de la Ordenanza para la Industria Siderometa- 
lúrgica o a la normativa que ee establezca por el desarrollo del - 
Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO V

JORNADA, HORARIO DE TRABAJO Y CALENDARIO LABORAL

2J.- Jornada de Trabajo.- Se establece para la vigencia de este
Convenio, une Jornada de trabajo efecti

vo, obligatoria para todo el pereonal de la Empreea ein excepción, 
que eerá la reeultente de aplicar el Real Decreto 2001/1983, oobre 
regulación de la Jornada de Trabajo, y la Ley V1983t eobr» fija
ción de la Jornada máxima legal en 10 horae eemanalee, al Calenda
rlo Laboral Oficial para la Provincia de Zaragoza, en lo» do» - 
aflos -de eu vigencia, es decir, el resultado de multiplicar 6,666 
horas diarias por el número de días laborables que figuren en lo» 
Calendarlo» Oficíale» menciondados.

26 .- Recuperaciono».- El tiempo correapondiente a los puente», sá
bado» o facha» que »o eetablezcan como díae festivo» 

a recuperar en el Calendarlo Laboral se prorreteará para su recu
peración entre el reato de lo» día» laborable» del afio.

Si el tiempo recuperado para cubrir tales festivo» no coinci
diera con la» hora» que en cada período resultaeen de multiplicar 
6,666 diaria» por el número de días laborable», eegún »e indicaba 
en el artículo 23, la diferencia aea positiva o negativa, ae pasa
rá a cuenta nueva en cada período de le vigencia de este Convenio, 
es decir, se absorberá en el sentido que proceda con cargo a tale» 
recuperaciones en el efio siguiente o el siguiente al de eete Conve
nio, no pudiendo eer reintegrado en metálico por ninguna de las - 
partea.

25 .- Horario de trabajo.- Se entiende por horario de trabajo el 
total del tiempo que un trabajador perma

nece diariamente en la Empreea, con independencia de que eetá desa
rrollando un trabajo efectivo o no y a efectoe del mismo, debe die- 

tinguiree entre:

e) Trebajo efectivo: Ee el tiempo que el trabajador permanece 
diariamente en eu puesto ds trabajo desa

rrollando un trabajo efectivo y es el que debe computarse a efecto» 
de completar la» hora» de trabajo efectivo que resulten de aplicar 

lo convenido en el Artículo 23•

b) Tiempo de libre disposición: Es el tiempo que a cargo de lo 
trabajadores y elegido libre

mente por ellos interrumpe 1» Jomado efectiva de trabajo y que po
drá ser empleado bien dentro o fuera del centro de trabajo en lo - 
que cada trabajador crea conveniente.

De acuerdo con las definiciones anteriores se establece el - 
horario de entrada y salida de la Empreea, con arreglo al siguien
te cuadro:

- Lunes a Viernes de 7,-- * 15,-- hora».
- Sábados de 7,-- a 1*,— horas.

Introduciendo en eete horario los 15 minuto» de libre disposi
ción acordado por lo» trabajadora», ee da origen el horarld de tra
bajo efectivo con arreglo al eiguiente cuadro:

- Lunes a Vlerne» de 7,- a 10,- horas y de 10,15 * 15.- hora». 
- Sábado» de 7,- • 10 hora» y de 10,15 ■ l1*.- horas.

Dentro de eete horario ee incluyen loe tlempoe correepondlen- 
tee e lee recuperacione» de loe días que, de acuerdo a’lo.que se ex
pone en el Artículo 26, ee consideran como díae feetivee a recupera-

26.- Calendario Laboral.- De acuerdo a la Jornada expueata en el 
Artículo 23 y a lae recuperacionee y ho

rario fijado» en loe Artículoe 2l| y 25 reepec t ivamente, queden es
tablecidos loe siguientee Calendarloe Laborales, para los dos ----  
anos de vigencia de este Convenio:

M.C.D. 2022
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CALENDARIO LABORAL 1.987 SABADOS LABORABLES

MESES

DIAS 
LABORABLES 0<AS NO LABORABLES

TOTALES Enero: 3» 10, 31»
Febrero: -

Marzo: 7. 21.

Abril: 25.
Mayo: 9.
Junio: 13, 20.
Julio: -
Agosto: -
Septiembre: -
Octubre: 3.
Noviembre: 7.
Diciembre: 12,

NORMAL SABADO SABADOS DOMINGO PUENTE. EWCON. F LOCAL *CAC OH
EKEHO 19 3 2 4 - 2 1 - 31
FEBUERO 20 - 4 4 - - — — 28
MARZO 20 2 2 5 - 1 1 — 31
ABRIL 19 1 3 4 - 3 - - 30
MAYO 20 1 4 5 - 1 • - 31
JUNIO 21 2 2 4 - i - - 30
JULIO - - - - 1 - - 30 31
AGOSTO 21 -. 5(1 5 - - - - 31
SEPTBKE. 22 - 4 4 - - - - 30
OCTUBRE 21 1 4 4 - 1 - - 31
KOVBRE. 21 1 3 5 - - - - 30
DICBRE. 20 1 3 4 1 2 • - 31

1.987 22U 12 36 48 2 11 2 30 365 PUENTES A RECUPERAR

(1) 1 Día corresponda al 1$ de Agosto (Asunción de la Virgen)

que es Fiesta Nacional.

Jornada de Trabajo efectivo.-

22U Días laborables a 7.75 horas de trabajo efectivo: 1.736,-
12 Días laborables a 6,75 horas de trabajo efectivo: 81,—

TOTAL HORAS REALES DE TRABAJO EFECTIVO: 1.817,—

JORNADA DE TRABAJO EFECTIVO SEGUN CONVENIO ............. 1.820,—

HORAS A FAVOR DE LA EMPRESA A PASAR A CTA. NUEVA: 3,—

FIESTAS NACIONALES

Julio: ji.

Diciembre: 7.

CALENDARIO LABORAL 1.988

Este Calendarlo previsto para el año 1.988 podría * 
modificado cuando se publicasen oficialmente las flestss 
regirín sn el Calendarlo Laboral para la provincia de Zar 
za del año 1.988, el 4at* no coincidieran con las que fl< 
cambiándose en consecuencia el día laborable como feotivo 

viceversa.

que 

sg°' 
L:ran'

y '

—

TOTALt5

_2í/

ji/ ¡

3^/

_31/

366^1

1 de Enero (Año Nuevo)

6 de Enero (EpifHnin del Soñor)

19 de Marzo (San José)

16 de Abril (Jueves Santo)

1? de Abril (Viernes Santo)

23 de Abril (San Jorge)

1 de Mayo (Fiesta del Trabajo)

18 de Junio _ (Corpus Christi)

15 de Agosto (Asunción de la Virgen)

12 de Octubre (Fiesta Nacional de España y
Dia de la Hispanidad)

8 de Diciembre (inmaculada Concepción)

25 de Diciembre (Natividad del Señor)

FIESTAS LOCALES

29 de Enero (San Valero)

5 de Marzo (Cinco Marrada)

SABADOS FESTIVOS A LECUPEltAL

Enero: 1 7» 2h.

lebrero: 7, 11», 21, 28.

Marzo: 14, 28. ,

Abril: 4, 11, 18.

Mayo: 2, 16, 23, 30.

Junio: 6, 27.

Julio; -

Agosto: 1, 8, 15, 22, 29.

Septiembre: 5, 12, 19. 26.

Octubre: 10, 17, 24, 31.

Noviembre: 14,. 21, 28.

Diciembre: 5, 19. 26.

MESES

OLAS 
LABORABLES OTAS NO LABORABLES

NORMAL SABADO SABADOS DCMNGO PUENTE F MACON. F LOCAL WCACIOH

ENERO 18 1 4 5 ■ 2 1 -

FEBRERO 21 1 3 4 • - -

MARZO 22 1 3 (1 4 - 1 • -

ABRIL 20 1 4 (2 4 • 1 -

MAYO 22 - 4 5 - - -

JUNIO 21 1 3 4 - 1 -

VDLIO - - - 1 — - -

AGOSTO 22 4 4 - 1 - -

SEPTBRE. 22 - 4 4 - - -

OCTUBRE 17 1 4 5 3 1 - -

NOVBRE. 21 2 2 4 1 -

DICBRE. 20 2 3 4 — 2 -

1.988 226 10 38 48 3 10 1 30

H
• A

(1) 1 Día corresponde al 5 de Marzo (Cincomarzada) que

Fiesta Local J

' t» J
1 Día corresponde al 19 de Marzo (San Jos4) que es fl 

Nacional S
0

(2) 1 Día corresponde al 23 de Abril (San Jorge) que •• K
ta Autonómica. i **

ornada de Trabajo efectivo.-

226 Días laborables a 7,75 horas de trabajo efectivo: 1.751'^

10 Días laborables a 6,75 horas de trabajo efectivo:_____ ?

TOTAL HORAS REALES DE TRABAJO EFECTIVO ........................ 1.819.'
b

JORNADA DE TRABAJO EFECTIVO SEGUN CONVENIO............. t
r

Ir**HORAS A FAVOR DE LA EMPRESA ...................................................

HORAS PASADAS A CTA. NUEVA ANO ANTERIOR ........................ ' p,

4,"
HORAS A FAVOR DE LA EMPRESA A PASAR A CTA. NUEVA.
............................................................................................................... .............. ——Ce

61
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FIESTAS NACIONALES

1 de Enero
6 de Enero

19 de Marzo
31 de Marzo

1 de Abril
23 de Abril

2 de Junio 

de Agosto
12 de Octubre

1 de Noviembre
6 de Diciembre 
® de Diciembre

(Año Nuevo)
(Epifanía del Señor)
(San Jos4)
(Jueves Santo)
(Viernes Santo)
(San Jorge)
(Corpus Christi)

(Asunción de la Virgen)

(Fiesta Nacional de España y de la 
Hispanidad).

(Todos los Santos)
(Día de la Constitución)
(Inmaculada Concepción)

FIESTAS LOCALES

29 de Enero (San Valero)
5 de Marzo (Cincomarzadp)

PUENTES FESTIVOS A HECUPEHAK

28.- Vacaciones.- Se estable un periodo anual de vacaciones de

30 días naturales en cada uno de loe dos años 
de vigencia de este Convenio, cuyo disfrute en loe dos años se • 
efectuará a partir del día 1 de Julio.

La Empresa se reserva el derecho de designar los componentes 
de un servicio de guardia para las vacaciones, que deberá ser dado 
a conocer con una antelación mínima de tres meses.

El retín habitual deberá trabajar durante el mea de 
Julio y guardará sus vacaciones a partir del día 1 de Agosto. De - 
acuerdo con las necesidades de la Empresa y de conformidad con los 
iribajidurii afectados, se podrán establecer determinados serv.rxos 
qye guardarán sus vacaciones en los períodos convenidos.

29.- Antigüedad.- Se abonará en concepto de antigüedad un 5% sobre 
loe salarios bases de las tablas por cada quinque

nio de permanencia en el Empresa.

Para todo lo concerniente a la antigüedad se estará a lo dispues
to en el Artículo 25 del Estatuto de los Trabajadores. .

30.- Pagas Extras.- Se acuerdan dos pagas extraordinarias de 30 días 
de salario base más prima Convenio, y Complemen

to Convenio, liquidables, de acuerdo con las normas al respecto en loi 
meses de Junio y Diciembre de loa años 1.987 y 1.988.

13 de Octubre

de Octubre

31 de Octubre

31.- Viajes y dietas.- Durante el año I.987, hasta nivel de encar

gado» inclusive, se abonarán como dietas de viaje las cantidades de 
2.260,-- pesetas por día. La media dieta será de 1.130,-pesetas. 
Igualmente se abonará por la Empresa aparte el importe del alojamien
to en un hotel de tres estrellas como máximo.

SABADOS FESTIVOS A HECUPERAH Para el personal de categoría superior, la dieta diaria se esta

Enero: 2, 16, 23, 30.
E#b»'ero: 13, 20, 2?.
M»rZo. 26.

2, 16, 30.
H'yo: 7, 11), 21, 28.
Junio: 11, 18, 25.
ju íío í ‘

*CostOi 6, 13, 20, 27.
S*Pti.mbre, 3, 10, I?, 21).
Oc‘ubre: 8, 15, 22, 29.
^viembre: .12, 26.

D*eiembre: 17, 2U, 31.

blece en 2.530,— pesetas y la media dieta en 1.265,— pesetas. Igual 
mente se abonará por la Empresa aparte el importe del alojamiento en 
hotel de cuatro estrellas como máximo.

Durante el año 1.988 las dietas se incrementarán en el mismo 
porcentaje que se indica para los salarlos de ese año en el Artícu
lo 12 de este Convenio.

La revisión del importe de las dietas ee llevará a cabo con 

el mismo criterio establecido para loa salarlo en el Artículo 63. 
32.- Transporte del personal.- La Empresa pone a disposición de sus 

productores un servicio de autobús de' 
ida y vuelta al trabajo siendo a cargo de la misma los gastos que - 
por este motivo se ocasionen.

33.- Categorías profesionales.- Se contemplan las categorías profe
sionales que están reseñadas en los 

anexos números 1, 2 y 3.
SABADOS LABORABLES

En«ro;
9.

F,br.ro: 6.
H*rzOi 12.
Abni,

9.
^yot

J'“lio! 1).
■'“Uo:
AeoBto,

Siembre: —
Oetubr.:

1
Siembre:

5. 19.
lciembret

3, 10.

3^.- Aportación de mejoras de mátodos.- El trabajador que aporte me

joras de mátodos será premli 
do con el 33> del importe de los ahorros ganados sobre todas las pie
zas fabricadas durante los seis meses siguientes a la puesta en mar
cha de su propuesta, caso de ser aceptada. Estas mejoras le referirá) 
tanto a ahorros de tiempo de ejecución como de ahorro en materiales.

Igualmente se premiarán las mejoras aportadas a las caracterís
ticas de los productos y equipos fabricados por la Empresa siempre - 
que sean aceptados por ósta. El importe del premio en estos casos — 
será valorado discreclonalmente por la Dirección.

queda excluido de estos premios el personal tácnico que por -
razón de su trabajo en la Empresa está obligado a aportar tales me
joras.

CAPITULO VI

REGIMEN DE ASUNTOS VARIOS

liquidación de haberes.- La liquidación de haberes se lleva

rá a cabo mediante un solo pago - 
tl eual, por períodos vencidos, y hadándolo coincidir con el úl- 

día del mes o el último día hábil del mismo si aquel fuera 
•’tivo.

Pr Estos pagos se harán efectivos por cheque 
f’Fentenente por el segundo procedimiento.

transferencia,

Con E1 personal de nuevo ingreso durante la vigencia de este - 
ei enio MC*Pt» desde su incorporación este solo pago mensual y el 

180 Procedimiento de hacerlo efectivo.

35.- Complemento por enfermedad o accidente.- A todo aquel empleado 
que a partir de la fe

cha de entrada en vigor de áste Convenio cause baja por incapacidad 
laboral transitoria derivada de enfermedad común o accidente laboral, 
la Empresa le complementará, siempre que se cumplan las condiciones 
que se fijan en el Artículo siguiente, hasta el 100> de su salario 
desde la fecha de baja hasta la fecha de alta y durante la primera y 
sucesivas bajas. Si no se cumplieran, se abonaría exclusivamente las 
cantidades que marca la Legislación vigente.

La Empresa dejará de suplir cantidad alguna por cualquier causa 
cuando la incapacidad laboral transitoria desembocara en una incapa
cidad laboral parcial o total.

36 .- Absentismo.- Se considerará absentismo, a los efectos de la 
superación o no de loa porcentajes que se fijan 

en este Artículo, la ausencia del trabajador en el trabajo o la ' 
no realización de trabajo efectivo durante el tiempo que correcpco 
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diera estar hacKndolo, por cualquier cauea, excepto cuando fiche 
un boletín de paro impuesto por la Empresa..

Para poder optar menaualmente a los beneficios que se conten- 1 
plan en el Artículo anterior, los porcentajes generales de absen
tismo no podrín exceder, en los meses que a continuación se indi
can, de los índices, bien mensuales o acumulados, que igualmente ee

DVIaXTE AÍO 1987 DURANTE AÑO 1988

MES ABSTMO. MAX.
MENSUAL

ABSTMO.MAX
ACUMULADO

MES ABSTMO.MAX.
MENSUAL

ABSTMO.MAX 
ACUMULADO

En<ro 10,60)1 6,40* En<ro 10,60* 6,4o*
F ebrero 6,00)i 6,4o* Febrero 8,00* 6,40*
Marzo 7,00* 6,4o* Marzo 7,00* 6,4o*
Abril 7,00) 6,40* Abril 7,00* 6,40*
Mayo 7,oo> 6,4o* Mayo 7,00* 6,40*
J uní 0 7,00* 6,4o* Junio 7,00* 6,40*
Julio 0,00* 6,4o* Julio 0,00* 6,40*
Agosto 7,00* 6,4o* Agosto 7,00* 6,40*
Septbre. 7,4o* 6,40* Septbre. 7,40* 6,4o*
Octubre 7,60* 6,40* Octubre 7,60* 6,40*
Kovi ubre 8,20* 6,40* Novbre. 8,20* 6,40*
Diciembre 0,00* 6,40* Dicbre. 0,00* 6,4o*

Estos porcentajes fijados se irán controlando parcialmente mes 
a mes, abonándose los beneficios que se recogen en el Artículo ante
rior los meses en los que no se supere el índice establecido en ese 
mes, y adn cuando superado, si la media acumulada desde el 1 de — 
Enero de 1987 hasta el mes de que se trate dentro de ese aho 
o desde el 1 de Enero de 1988 hasta el mes de que se trate del otro 

año , no superase el porcentaje del 6,l«0>. Estos bensficios se - 

suspenderán, en principio temporalmente, los meses en los que los 
índices fijados fuesen superados.

Al 31 de Diciembre de 1987 •• analizará el índice acumulado, . 
durante el período del 1 de Enero de 1987 al 31 de Diciembre de 
1987 y ai este no superase el 6,lfOJ6, las cantidades no abonadas 
en loe meses de ese año en que se hubliaon superado los por 
centejes serán entregadas al personal.

Igualmente, al 31 de Diciembre de 1988 se analizará el índice 
general acumulado durante el segundo año , es decir, del 1 de 
Enero de 1988 al 31 de Diciembre de 1988 y si este no superase el 
6,10),, las cantidades no abonadas en los meses de ese año en 
que ee hubiesen superado loa porcentajes, serán entregadas al per
sonal que se hubiese visto afectado.

En el caso de que ese índice general acumulado que ha quedado 
fijado se hubiese auperado en alguno de loa doa años y por con- 
aiguiente hubiese meaea en uno o en loe doa años que no ee hu- 
bieee cobrado, ee analizará el índice general acumulado durante la 
vigencia total del Convenio y ai este fuese menor del 
6,10)í, ae abonarían todoa loa meaea de cualquiera de loe doe años 
- en que no ae hubiese cobrado.

31 el porcentaje se superaee en uno u otro período, para cobrar 
los meses no abonados abría que estar para tener opción a percibirlo 
a lo que acabamos de exponer al final del párrafo anterior.

Lógicamente, en el caso de que ese índice general acumulado que 
ha quedado fijado, fuese superior en el total de la vigencia del Con
venio, se suspendería definitivamente el derecho establecido en el 
Artículo anterior, no abonándose por consiguiente las cantidades no 
satisfechas en loe meses en que el índice parcial o acumulado fijado 
hubiera sido -superado.

37 .- Libros de Consulta.- La Empresa facilitará al Comitó, para su 
uso, los libros de consulta sobro proble

mática laboral que se consideren necesarios. Estos libros estarán 
en poder del Comltó y podrán tener acceso a ellos tanto la Empresa 
como cualquier empleado que lo solicite.

b) Complemento de cantidad de trabajo.- (Incentivo o prima).- 
De" ecuerdo eon lo eato- 

blecldo en este Convenio, ee determinen unee primee eon carée--• 
ter meneuel que ee detellen en le eolumne correepondlente del 
rep-tldo anexo 1.

39.- Reoto del pereonal.- Se comprenden en lite Artículo el reato de 
• loe categbríaa, a excepción de-loe eprend.1 

eee, cuyas retrlbuelonee ee determinen en el ertículo siguiente.

La retribución de este pereonel es le que figura en lao columnas 
que bejo loe epígrefee -TOTAL RETRIBUCION MENSUAL- y. -TOTAL RETRIdU" 

CION ANUAL* se hallen en el anexo núm. 2. ,

Esta retribución oató compueeta por loa aigulcntea conceptoei

. e) Sueldo baee,- Cuyaa cuentíea ee eapecifleen en le columna ' 
■ -SUELDOS MENSUALES- del anexo 2.

. • b) Complemento por carencia de ineentivo, eaimlledo a 1 de centl_í¿ 
ded de trebejo.- Estae Categoríee, percibirán .como comple™ento 

lee centldedee meneualea que ee detella" ♦n
• le eolumne correspondiente del anexo 2.

IfO.- Aprendlcea.- La retribución de eete pereonel ee le que flrur* ,n 
lee columnes que, bejo loe epígrefee -TOTAL RETRl®- 

CION MENSUAL" y -TOTAL RETRIBUCION ANUAL" se hallan en del anexo ** 2

Eete retribución eetá compueete por loa eiguientee eonoeptoai 

e) Sueldo beee.- Ee el que ee eateblece en la columna oorreBPon 
diente del anexo 3.

b) Complemento pereonel.- Estes cetegoríee percibirán como c<” 
píamente pereonal lee centldedee »,n 

suelea que ae detallen en le columna correspondiente del c1* 

mo anexo 3.

De las retribuciones totales fijsdsa para todas y cada una de 
las categoríee del totel del pereonal de le Empreee aegdn se deecri 
ben en eete Artículo y en loa ndmeroa 38 y 39 preeedentea, ee deduel 

rán loe porcentejee de cotización para la Seguridad Social que de 
acuerdo con la Ley corresponda a loo trabajadores y el impuesto 

de I.R.P.F. que igualmente proceda.

41 .- Base para antigüedad, plusea, etc..- La antigüedad, piusa» 
y demás conceptos aná

logos consistentes en porcentajes y que correspondan de acuerdo 
con la Ordenanza Laboral Sideromotalúrgica o Normativa que 1* Pu8 
da euetltuir, ee entenderá aplicables, siempre exclusivamente - 
sobre las columnas de "Salario Base" o "Sueldo Base" correspon

dientes a cada categoría.

42 .- Retribuciones.- Las retribuciones a percibir por el perso
nal afectado por eete Convenio durante • 

primer año de vigencia del mismo, es decir, durante 1.987, »on 
las detalladas en los anexos 1, 2 y 3«

Las retribuciones citadas en los anexos 1, 2 y 3, »• obtie- 
ten de aplicar el procentaje del 8% (Ocho por ciento) a las qu» 
estaban en vigor el día 31 de Diciembre de 1.986. El citado por
centaje del 8) (Ocho por ciento) se aplicará para obtener el •• 
lario bruto individual al total de la suma que forman lo siguien 

tes conceptos: Salarlo base, Antigüedad, Prima convenio, Ad p»r' 
sonan y Complemento convenio.

Durante el segundo año de vigencia del Convenio, es decir, 
durante 1.988, las retribuciones vigentes al 31 de Diciemt>re de 

1.987, se incrementarán en un punto por encima del Indice de - 
Precios al Consumo previsto definitivamente por el Gobierno psr» 
ése año (I.P.C. ♦ 1%). El porcentaje así obtenido se aplic«r* 

para, obtener el salario bruto individual al total de la suma d» 

los conceptos descritos en el párrafo anterior.

CAPITULO VII
REGIMEN DE RETRIBUCIONES

38.- Personal obrero.- En esta categoría se comprenden loo peones, 
especialistas, mozos especialistas de almacén 

y los oficiales de lt, 2» y 3». Dentro del grupo de oficiales de 1* 
se establecen tres subcategorías denominadas A, B y C.

La retribución de este personal es la que figura en las columnas 
que bajo loa epígrafes -TOTAL RETRIBUCION MENSUAL* y “TOTAL RETRIBU
CION ANUAL* ee hallen en el anexo n» 1.

Esta retribución está compuesta por loe siguientes conceptosi

a) Solarlo base.- Ee la cifra de devengoe dierioa que correepon 
den a cede categoría y que ee contienen en le 

columna “SALARIO* de dicho anexo núm. 1.

43.- Revisión Salarial.- En el caso, de que el Indice de Pred 

al Consumo (I.P.C.), establecido
Instituto Nacional de Estadística, resglstrara al 31 de Dlcie® 
de 1.987, un incremento superior al 6% (Seis por ciento) •• efe 

tuará una revisión salarial, tan pronto se constate oficialo'«n 
dicha circunstancia, en el exceso entre el I.P.C. real alcanrsd 
durante el año 1.987 y la mencionada cifra del 6)í (Seis por cié

Tal incremento en caso de producirse ee abonaría durante 
primer trimestre de I.988 y con efectos retroactivos del día 1 
Enero de I.987, sirviendo por consiguiente cono base de cálcul 

para el incremento salarial de 1.988.
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Para el segundo año de vigencia de este Convenio, si el In
dice de Precios al Consumo establecido por el Instituto Kacional 
de Estadística, registrara al 31 de Diciembre de 1.988, un incre- 
“•nto superior I.P.C. previsto por el Gobierno para ése año, se 

•fectuaré una revisión salarial, tan pronto se constate oficial- 

"•nte dicha circunstancia, en el exceso entre el I.P.C. real al- 
c«nzado durante el año 1.988 y el previsto inicialmente como de

finitivo por el Gobierno.

Igualmente este incremento se abonaría durante el primer - 
trimestre de 1.989 y con efectos retroactivos desde el día 1 de 
Enero de 1.988, sirviendo por consiguiente como base de cálculo 

Para el incremento salarial que se pacte para el año 1.989.

48.- Gratificación por jubilación.- Los trabajadores que causen baja 
en la Empresa para paaar a aitua- 

ción de jubilados o aquellos que causen baja en la Empresa por pasar 
a situación de Incapacidad permanente total o absoluta, derivada so
lo de accidente laboral o enfermedad profesional, recibirán en rela
ción con los años de antigOedad en la Empresa, las cantidades que 
a continuación se indican:

- Personal con a 10 años de antigOedad: 30 días de salsrio. 
- Personal con 10 a 15 años de antigOedad: 1) días de salario 
- Personal con más de 15 años de antigüedad: 60 días de salario.

■ Las cantidades mencionadas se entienden sobre el salario bruto 
mensual del trabajador en el momento de producirse el cese en la -

1 ,11 •- Ayuda escolar.- Durante la vigencia de este Convenio se abo

nará a los trabajadores que al 30 de Septiem
bre de 1.987 o de 1.988, según el año, tengan Aijos con U años 

cumplidoa y cen menos de 17 cumplidos, es decir, a los comprendi- 
doa entre los U y los 16, las siguientes cantidades en concepto 
de Ayuda escolar.

- En 1.987 - 9.9,*O,- Ptas.

En I.988, la cantidad abonada en el año 1.987, »• incremen- 
t,rá en el mismo porcentaje previsto para los salarios de ese - 
año en el Artículo »2 del Convenio.

' Esta ayuda escolar quedará eliminada y no tendría compensación en 
"•tálleo el la gratuided de le eneeñansa trae la que camina la intenclí 
d,l Gobierno llegara a eer un hecho y alcanzara también a loe libros ,

Loe productoree eln hijos no tendrán derecho e reclamar compensa- 
cl<n alguna por eete plus percibido por sus compañeros con hijos.

Este a; vda será ebonade con los salarios do los meses de Soptiei.- 
br« de 1987 y 1988.

La revisión del importe de le Ayude Escolar ae llevará a cabo con 
lee mlemoa criterios establecidos para los salarios en el Artículo U3 
y 101 viajes y dietas en el Artículo 31.

Ayude escolar a los trabeJedoree.- Cuando a juicio de la Empresa 
alguno de loa trabejedorea de

11 Blsma reuna condiciones pera cursar estudios y dicho trabajador d£ 

*• curserloe, le abonará el Importe de la matriculé y loa libros pa- 
9Ue puede realizar su pretensión, siempre que lo lleva a cobo en - 

Un Centro Oficial y siempre que le meterle escogida see entendida por 

Empresa como eceptable. • ,

Faro poder optar a este ayude, la persona interesado deberá pone 
y<l en conocimiento de la Empreae con. antelación a la formallzoclón de 
‘'“Iquler compromleo. .

I'6— Prendas de trebejo.- Todos los productores de la Empresa tendrán 

derecho, como mínimo, a que ee les facilite: 
do. •quipos do trabajo por año.

El tipo de prendas será elegido por le Empresa, dándose ademáe - 
* Remisas por operarlo pera le época estival con igual periodicidad.

**•- Indemnización por defunción.- Durante la vigencia de este Con
venio, en los casos de falleclmien-

<0' de un trabajador perteneciente a la plantilla de la Empresa, sea - 
,‘Or sceldente o por enfermedad, se descontará a todo el personal afec- 
t*do por este Convenio la cantidad de 1.000,- pesetas por individuo. 
E1 importe así recaudado será entregado a la esposa, hijos del falle- 

Cld6 o padres del mismo.

La Empresa por su parte aportará igual cantidad que la recaudada 
t‘Or loe trabajadores pera un solo individuo, cuando la muerte producl- 

Por las causas citadas en el párrafo anterior sea un hecho in- 
vldual o aislado. Cuando por consecuencia de un mismo hecho se 

r,*dujeran más de una muerte, cuabas partes lo considerarán como 
n solo hecho individual y la cantidad la repartirá porporcional- 
*nt* entre el número de fallecidos, entregando xa» cantidades re- 
ultantes a loa familiares citados en el párrafo anterior.

Eo acordado en éste Artículo podrá eer modificado posterior- 
h*nte “i prosperase la propuesta que el Comité propondrá a la Asam- 

• de trabajadores, en cuyo caso, ambas partes de mutuo acuerdo, 
•cogetan el texto de la nueva redacción de éste Artículo, en reu- 
idri conjunta que constituirá acuerdo aparte.

Ug.- Horas extraordinarias.- Se definen las horas estructurales a 
los efectos que se derivan del R.D. 

92/19^31 de 19 de Enero, sobre cotización a la Seguridad Social, 
como las necesarias por pedidos imprevistos o periodos punta de 
producción, ausencias imprevistas, u otras circunstancias de cárac- 
ter estructural derivadas de la naturaleza de la actividad de que 
se trate. Se establece también que por acuerdo entre el trabajador 
y la Dirección de la Empresa se podrán compensar las horas estructu
rales realizadas por un tiempo de descanso equivalente a 1 horas y 
Uy minutos por cada hora extra estructural realizada, en lugar de 
su retribución monetaria.

CLAUSULAS ADICIONALES

Primera.- Prestaciones por invalidez y muerte.- Si como consecuen
cia de acdidente 

laboral o enfermedad profesional ee derivara una situación de in
validez permanente en el grado de incapacidad total para su profe
sión habitual o incapacidad permanente absoluta para todo tipo de 
trabajo, la Empresa abonará al productor la cantidad do 1.664.526,- 
pesetas, a tanto alzado y de una sola vez, si el derecho a su de
vengo se produce entre el día 1 de Mayo de 1987 y el 30 de Abril 
de 1988. Si el derecho al devengo se produce entre el día 1 de 
Mayo de 1988 y el 30 de Abril de 1989, la cantidad anterior se incre 
mentará en el mismo porcentaje previsto para el incremneto de sala
rios del año 1.988 en el Artículo 42 del Convenio.

El derecho al devengo y percibo de las prestaciones - 
pactadas nacerá:

a) Si se trata de accidente de trabajo, en la fecha en que 
éste tenga lugar.

b) Si el hecho causante tiene su origen en una enfermedad 
profesional, en el momento en que recaiga resolución firm 
me del Organismo competente reconociendo la invalidez - 
permanente, o cuando tenga lugar el fallecimiento por 
dicha causa.

El haber percibido la indemnización establecida en caso 
de incapacidad permanente total, no excluye su percepción en pos
teriores ocasiones si éstas derivan de un hecho causante distinto. 

51 como consecuencia de accidente laboral o enfermedad 
profesional le sobreviniera la muerte, tendrán derecho al percibo 
de esta cantidad los beneficiarios del mismo, o en su defecto la 
viuda o derechohablentes.

Para cubrir estas prestaciones la Empresa suscribirá 

una póliza de seguros.

La prestaciones recogidas en este Artículo entrarán 
en vigor el día 1 de Mayo de 1.987, estando vigentes hasta esa fe
cha las prestaciones que se indican en el interior Convenio de

Segunde.- Asembleee.- Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los
TrabeJsdorss .

Tercera.- Garantías Sindicales.- Se estará a lo dispuesto en el Esta 
tuto de loe TrebeJadorea.

Cuarta.- Comlelón paritaria.- Haturalesa y Funclonea,.- La comisión pa 
riterle del -

Convenio aeró un órgano de interpretación, conciliación, arbitraje y 
vigilancia de iu cumplimiento.

Las funclonea eapecíflcae serán las slgulenteai

1».- Interpretación auténtica del Convenio.
2*.- Arbitraje de los problemas o cuestiones que le sean eometi- 

dn por ambas partee, de común acuerdo, en aauntos derivados 
del Convenio. ' •
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3*.- Conciliación facultativa en loa problemaa colectivo», con - 
Independencia de laa atrlbuclonea que, por norna legal, pue 
dan corresponder a loe Orgenismoa Competentee*
Vigilar el cumplimiento de lo pactado y estudiar la evolu— 
cldn de laa relaciones entre las partee, para lo cual /ates 
pondrán en eu conocimiento cuanta» dudes, discrepancias y - 
conflictos pudieran producirse como consecuencia de au apM

5*,- Entender en cuantas otras cuestlonee tiendan a una mayor -
efectividad práctica del Convenio.

Composición: La comisión ae compondrá de aels vocales, tres por parte 
de los trabajadores y tres por parte de la Dirección, -

con sus correspondientes suplentes, que serán designados por cada par 
te entre las respectivas representaciones actuantes en le comisión n¿ 
gocladora.

Podrán nombrarse aaeeoree por cada pírte o de común acuerdo, Xoa 

cuales tendrían voz, pero no voto.

Convocatoria: La comisión se reunirá a instancia de cualquiera de 
partes, poniéndose de acuerdo éstas sobre el lugar, 

y hora en que debe celebrarse la reunión.

La Comisión en primera convocatoria no podrá actuar sin 1» Pre’ - 
cía de todos lo vocale», previamente convocados y en segunde convoca 
torla, el siguiente día hábil actuará con loa que aeleten teniendo 
voto únicamente un número paritario de los vocales presentes, sean 

titulares o suplentes.
Acuerdos.- Loe acuerdos o resoluciones serán adoptado» por uneni»ide. 

por la comisión paritaria del Convenio y tendrán caréete 
vinculante ai bien no impedirán en ningún ceso el ejercicio de l** 
acciones que puedan utllizeree por lee partea ente lee autorldedee - 
mlnietretlvee y Jurledlccionelee previene en le normativa vlgen**»

AKEXO MS 1

CATEGORIA PROFESIONAL

SALARIO

BASE

COMPLEMENTO CANTIDAD DE T.>ABATO (1) TOTAL

RETRIB.
1 ¡31ISUAL_

t o t a l  
r e  raíb * 
a k i/a l ^MES de 

28 días
MES de 
30 días

MES de
31 días

OFICIAL PRIMERA A 2.159 45.624 41.306 39.147 106.076 1.485.06*

OFICIAL PRIMERA B 2.159 47.265 42.947 40.788 107.717
1,5O8.O38

OFICIAL PRIMERA C 2.159 49.080 44.762 42.603 109.532 1.533-**8

OFICIAL SEGUNDA 2.085 45.258 41.088 39.003 103.638 1.45O.932

OFICIAL TERCERA 2.026 44.459 40.407 38.381 101.187 1.416.618

ESPECIALISTA 2.021 41.403 37.361 35.340 97.991

MOCO ESPECIALISTA ALMACEN 2.021 41.403 37.361 35.3^0 97.991
1.371.871*

PEON 1.896 44.184 40.392 38.496 97.272 I.36I.808

(1) PRIMA CON VE! JIO

ANEXO Nf 2 (Continuación)ASEXO X? 2

__ SVELDO c a t f g o r t a  ms f COMPLEMTf TOTa L TOTAL CATEGORIA SUELDO COMPLEMT». TOTAL
CARENCIA . RETRjn. RETRIB. PROFESIONAL PASE CARENCIA RETRIB.

rnurr=i-XM MVN3f.L TXC-.,t t v . MFX5VAL AXV’L MENSUAL INCENTIV. MENSUAL

(1)

* 1

(1)

TECXICur nL 0RGAXT7. Ordenanza 57.572 39.700 97.272

Jefe do Departsmcnto 80,382 63.793 144.175 2.018.450 Vigilante 57.572 39.700 97.272

Jefe de trímera 79.689 U6.19O 1251879 1.762.306 Telefonista 57.572 39.700 97.272

Jefe de Segunda 61.31*1 5 '••331 121.705 1.703.870
TéciJcc nrenn. 1» A 65.552 <10.524 106.076 1.485.064
Técnico Orcnn. 1* P 65.552 42.165 107.717 1.508.038 TECNICOS TITULADOS

Técnico Orcen. !• C 65.552 45.980 109.532 Ingenieros y Licenciad .80.382 63.793 144.175

Técnico Orean. 2? 63.321 40.317 103.638 1.450.932
Méritos 79.689 46.190 125.879

Auxiliar de Organiz. 61.358 36.633 97.991 1.371.874

1.361.808

1.361.808

1.361.808

z.oiS.bS0
1.762.306

TOTAL 
r e t r ib - 
ANUAL

Automóviles

TECNICOS DE TALLER

Jefe de Departamento 80.382 63.793 144.175 2.018.450 Jefe de Taller 79.689 46.190 125.879 1.762.306

Jefe de Primera 79.689 46.190 125.879 1.762.306 Subjefe de Taller 67.31*1 5'«.331 121.705 1.703.870
1.614.858
1.594.852

Jefe de Segunda 67.31*1 S'iaDl 121.705 I.703.870 Encargado 72.175 43.172 115.3‘«7

Oficial de Primera A 
Oficial de frimeia P 
Oficial de Primera C 
Oficial de íegunda

65.552

65.552
65.552

63.321

40.524

42.165
43.980

40.317

106.076

107.717
109.532
103.638

1.485.064
1.508.038
1.533.'‘‘•8
1.450.932

Capataz

TECNICOS DE OFICINA

59.907 54.011 113.918

Auxiliar Adminisrrat. 61.358 36.633 97.991 1.371.871* Delineante 0 Dibuj.Pr . 67.962 44.102 112.064 1.568.896
Secretaria 65.552 42.165 107.717 1.508.038 Delineante de Primera A 65.552 40.524 106.076 1.U85.o 6*i
Viajante 65.552 40.524 106.076 1.485.064 Delineante do Primera B65.552 42.165 107.717 1.508.038
Aspirarte Adtvo. 16 43.453 15.867 59.320 830.480 Delineante de Primera c65.552 43.980 109.532 1.533.UU8
■.«pirante Admtvo. 17

SUBALTERNOS

Listero 
Almacenero A

53.651»

63.321
65.552

17.716

40.317
35.635

71.370

103.638
101.187

999.180

1.450.932
1.416.618

Delineante de Segunda 
Auxiliar y Calcador

CONTROL DE CALIDAD

63.321
61.506

'«0.317
39.681

103.638
101.187

1.450.932
1.416.618

1.762.306
Almacenero B 65.552 38.086 103.638 1.450.932 Jefe de Verificación 79.,689 46.190 125.879

Almacenero C
Chofer Camión y Grúas
Automóviles. •

Conductor Maquinas

65.552
65.552

63.321

40.524
40.524

40.317

106.076
106.076

103.63a

1.485.064
1.485.064

1.450.932

Verificador 67.,374 S1»^! 121.705 1.703.870

(1) ASIMILADO AL DE CANTIDAD DE TRABAJO.
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ANEXO N? 3 

c a t e g o r ía  pr o f e s io n a l
SALARIO

BASE

COMPLEMENTO PERSONAL
MES de MES de
28 días 30 días

MES de 
31 días

TOTAL
. RETKfB.

MENSUAL

TOTAL 
REÍRIB.
ANUAL

APRENDICES

Aprendiz Primer Año 1.431 19.252 16.390 14.959 59.320 830.480

\prendiz Segundo Año 1.768 21.866 18.330 16.562 71.370 999.180

Demarcación de Carreteras del Estado 
de Aragón
Expropiaciones Núm 32 3%

Ordenada por la superioridad la incoación del expediente de expropia
ción forzosa por causa de utilidad pública de los bienes y derechos afecta
dos en el término municipal de Cadrete (Zaragoza), con motivo de las obras 
del proyecto de desdoblamiento de calzada de la carretera N-330 de Murcia 
y Alicante a Francia por Zaragoza, puntos kilométricos 3,800 al 12,800. 
tramo Zaragoza-Cadrete, provincia de Zaragoza (clave l-Z-310), a los que 
les es de aplicación el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
y artículos 56 y siguientes de su Reglamento, en virtud del acuerdo del 
Consejo de Ministros de fecha 20 de febrero de 1987, por el que se declara la 
urgencia de ocupación de los bienes afectados, considerando implícita la 
necesidad de ocupación, esta Demarcación ha resuelto señalar el dia 22 de 
junio de 1987, de 11.30 a 13.00 horas, en el Ayuntamiento de Cadrete, para 
proceder correlativamente al levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas y derechos afectados que figuran en la relación expuesta 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cadrete y en la dependencia 
de la Demarcación de Carreteras del Estado de Aragón, sita en calle Coso, 
núm. 25, cuarta planta, de Zaragoza, sin perjuicio de trasladarse al terreno 
en caso necesario, a solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y perito de la Administra
ción, asi como el alcalde de Cadrete o el concejal en quien delegue a tales 
efectos, pudiendo los propietarios hacer uso de los derechos que les concede 
el articulo 52 de la mencionada Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados, 
Pudiendo los mismos formular las alegaciones ante la dependencia de esta 
Demarcación de Carreteras, hasta la fecha del levantamiento de actas, a los 
s°los efectos de subsanar posibles errores que pudieran existir en la relación 
de bienes afectados.

Zaragoza, 13 de mayo de 1987. — El jefe de la Demarcación, Luis 
Cariñena Castell.

Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm. 30.467
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del procedimiento de apremio número i .012 

de 1984, seguido contra Antonio Tobajas Vela, por débitos de Segundad 
Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a conti- 
huación se expresan: , ,

Un automóvil marca “Simca”, modelo 1200, matrícula M-1600-CN. 
valorado en 300.000 pesetas. . , .

Dicho vehículo se halla depositado bajo la custodia de Antonio Tobajas 
^ela, con domicilio en calle Estremiana, 50.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 19 de junio próximo, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
Provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de a 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
'‘citación se abrirá a continuación la segunda licitación, sin sujeción a tipo, 
y en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la 
Postura hecha. . . .

Dado en Zaragoza a 6 de mayo de 1987. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario. - -

Magistratura de Trabajo núm. 2 Núro-31178
En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado en autos 

seguidos bajo el número 285 de 1987, instados por Tomás Esteban Lacasa, 
contra Erebo, S. C. L, sobre cantidad, y encontrándose la demandada en 

ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, num. 2, 
de esta capital) al objeto de asistir a los actos de conciliación y'juico, que 
tendrán lugar el día 19 de octubre próximo, a las 11.15 horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 

dCr Ypara que sirva de citación a la demandada Erebo, S. C. L„ se inserta 

la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza a 8 de mayo de 1987. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3
Cédula de citación Núm. 30.041

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor mag‘Strado dc 
Trabajo de la número 3, en autos seguidos bajo el numero 118 de 198/, 
instados por María-Jesús Sanz Fons, contra Manufacturas Alcober, S. A , 
y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación de fondo de garantía salarial, 
y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el dia 17 de junio próximo, a las 10.30 horas, advirtiéndole que 
si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Manufacturas 
Alcober, S. A., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
Provincia. .

Zaragoza, 6 de mayo de 1987. — El secretario.

Cédula de citación Núm. 30.042

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo de la número 3, en autos seguidos bajo el número 160 de 1987, 
instados por José-Luis Gil Valencia, contra Arturo Pomar Marsell y otros, 
en reclamación de Seguridad Social, y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 22 de 
junio próximo, a las 9.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada de Arturo Pomar 
Marsell, se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 6 de mayo de 1987. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 31.496
Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura seguidos 

bajo el número 241 de 1987, a instancia dc Manuel Carniccr Usón y otro, 
contra Remóvil, S. A., en reclamación por cantidad, con fecha 12 de mayo 
de 1987 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice: ,

«Dada cuenta; el anterior exhorto, devuelto sin cumplimentar uñase a 
los autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado para
dero cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de 
costumbre y se publiquen en =1 Boletín Of.dal de la Provinaa; cítese ti 
Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 143, párraio 
segundo, del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral para que 
comparezca el día 17 de julio próximo, a las 10.15 horas, a la celebración de 
los actos de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones

8 Y encontrándose la empresa demandada Remóvil, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación y citación. . .

Dado en Zaragoza a 12 de mayo de 1987. - El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.
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Núm. 31.889

El limo, señor don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el núm. E-22 de 1986, a instancia de Maria-Concepción 
Blasco Hernández, contra Maria-Pilar Lasarte Asín, se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de ocho dias 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con sus respectivas valoraciones se describirán al final, y a tal efecto se 
publica para conocimiento de ios posibles licitadores:

I. Que se ha señalado para la primera subastad dia 9 de septiembre de 
1987; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 
7 de octubre siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la 
segunda, el día 4 de noviembre próximo inmediato, todas a las 11.00 horas y 
en la sala audiencia de esta Magistratura, sita en esta ciudad (plaza del Pilar, 
número 7).

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 
pagando la deuda o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con promesa 
de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el 
remate.

4. Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto.

5. Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes;
Un mueble librería de trece cuerpos, de 2,5 metros de alto por 7 metros de 

largo, aproximadamente, con estantes en la parte alta y armarios en la baja.
Un mostrador con un cuerpo de cajones y tres cuerpos huecos, de madera 

y cristal.
Un mostrador de libros, de unos 2 metros de largo.
Un mueble librería de seis cuerpos, de 0,60 metros de largo cada uno y 

unos 2,5 metros de alto, con estantes en la parte alta y armarios en la baja.
Una caja registradora, marca “Ricma", modelo “General G-45”.
Una máquina de escribir, marca “Olympia Compact”.
Los anteriores bienes han sido valorados por perito tasador en la 

cantidad total de 212.000 pesetas y se encuentran depositados en paseo de 
Teruel, número 40, siendo su depositario don José-Manuel Puchán Mara.

El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 
apremiada, debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás textos legales de pertinente aplicación.

Dado en Zaragoza a 13 de mayo de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. 31.888

El limo, señor don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el núm. 2 de 1987, a instancia de José-Maria Val Gascón y 
otros, contra Fundación P. Cuenca Villero, se ha acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con sus 
respectivas valoraciones se describirán al final, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera subasta el día 9 de septiembre de 
1987; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el dia 
7 de octubre siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la 
segunda, el día 4 de noviembre próximo inmediato, todas a las 11.00 horas y 
en la sala audiencia de esta Magistratura, sita en esta ciudad (plaza del Pilar, 
número 7).

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 
pagando la deuda o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con promesa 
de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el 
remate.

4. Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto.

5. Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Un microscopio electrónico, marca “Philips E. N.", 300 n-D 641, tipo 

PW 6001-100, con herramientas.
Un ultramicrotomo “LKB”, tipo 280 A, con aparatos accesorios del 

ultratemo IH y mesa fórmica especial.
Una unidad de revestimiento al vacío, modelo “Speclivas” 12 E-6-I7I7.
Una climática “Lotterman”, núm. 26298-69.
Una biblioteca de 16 metros de largo por 2,48 metros de altura, en 

madera de haya estilizada, de importación, con catorce cuerpos, pintada en 
poliéster color caoba, laqueados en fórmica con su mobiliario, libros y 
revistas.

Un espectrofotómetro infrarrojo, “Beckman", R-10, núm. 1.200.009, 
serial núm. 131001, 115 voltios.

Un espectrofotómetro “Beckman”, ActaCIU, <nod. 1.33, núm. 133-301, 
serie 1.003.818.

Un cromatógrafo “Reskun-Elmer”, 034-I00V, 50-S-60.
Un aparato de electroforesis, “Elvi-20”.
Una ultracentrifugadora “Chiss 29831", tipo W-2-380-V, con cabezal 

analítico núm. 31114, tipo 9.200.
Una centrifugadora “Sorvall-Superspedd", RC2-B, núm. 70314.
Un densitómetro “Vitatron", con integrador 5 U R-400 N-R57I946.
Un fotomicroscopio “Cari-Zeiss", 63295.
Un dinógrafo “Beckman-Tiper", tipo R-Estrial-S, 24.262.
Dos mesas de aproximadamente 2 metros, de estilo inglés, con marquete

ría y plumilla.
Veinte sillas.
Una lámpara de techo, tipo araña.
Los anteriores bienes han sido valorados por perito tasador en Ia 

cantidad total de 5.000.000 de pesetas y se encuentran depositados en la 
plaza de Aragón, núm. 1, de esta ciudad, siendo la depositaria doña Ana 
Carboné Abad.

El presente edicto servirá de notificación en forma para la emprC^ 
apremiada, debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de 
Ei.'juiciamiento Civil y demás textos legales de pertinente aplicación-

Dado en Zaragoza a 12 de mayo de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Cédula de citación Núm. 31-893

Por estar así acordado en autos que después se expresarán se cita de 
comparecencia ante esta Magistratura (sita en ¡a plaza dei rilar. 2) a aS 
partes siguientes, cuyo paradero se desconoce, y con la prevención de que si 
no comparecen les parará el perjuicio a que haya lugar:

Erebo, S. C, L.
Día y hora de comparecencia: 23 de julio de 1987, a las 9.15 horas.
Objeto de la misma: Conciliación y juicio.
Autos 257 de 1987, sobre cantidad.
Parte actora: Manuel-Juan Lahoz Herrera.
Parte demandada: Erebo, S. C. L., y Fondo de Garantía Salarial.
Fecha en que se acordó la citación: 29 de abril de 1987.
Zaragoza a 29 de abril de 1987. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 30.002
Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de la Magistratura de Traba)

número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 265 de 1987, tramitados en 

Magistratura a instancias de Fernando Egea Marcos y otros, contra 
cepción Solanas Esteban (Hostal Santa Fe), en reclamación de canti 
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con fecha 10 de abril de 1987 se ha dictado providencia que. copiada 
literalmente, dice: .

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación por 
cantidad, formulada a instancia de Fernando Egea Marcos y otros, contra 
Concepción Solanas Esteban (Hostal Santa Fe), regístrense y fórmense 
autos. Se señala el día 9 de julio próximo, a las 12.00 horas, para la 
celebración en única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en 
su caso. Cítese a las partes con las advertencias de que los actos señalados 
no podrán suspenderse por la incomparecencia de la demandada, así como 
que los litigantes han de concurrir a juicio con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse.» ,

Y encontrándose la empresa demandada de Concepción Solanas Este
ban (Hostal Santa Fe) en ignorado paradero se inserta el presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 5 de mayo de 1987. — El magistrado. José-Enrique 
Mora. — El secretario.

Núm. 32.361

Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de I rabajo de la Magistratura
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 253 de 1987, tramitados en esta 

Magistratura a instancia de José-Antonio Artigas Tejada, contra Panade
ría Arranz, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 6 de abril de 1987 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación por 
cantidad, formulada a instancia de José-Antonio Artigas Icjada, contra 
Panadería Arranz, S. A., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 9 de 
julio próximo, a las 10.45 horas, para la celebración en única convocatoria 
de los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes con las 
advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la 
mcomparecencia del demandado, así como que los litigantes han de concu
rrir ajuicio con todos los medios de pruebas de que intenten valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada Panaderías Arranz, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provin
cia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 13 de mayo de 1987. — El magistrado, José 
Enrique Mora. — El secretario.

Núm. 32.362

Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 292 de 1987, tramitados en esta 

Magistratura a instancia de Elena Gálvez Murillo, contra Remóvil, S. A., y 
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación de cantidad, con fecha 27 de 
abril de 1987 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación por 
cantidad, formulada a instancia de Elena Gálvez Murillo, contra Remóvil y 
Fondo de Garantía Salarial, regístrense y fórmense autos. Se señala el día 
21 de julio próximo, a las 10.00 horas, para la celebración en única convo
catoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes 
con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por 
la incomparecencia de la demandada, así como que los litigantes han de 
concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada Remóvil, S. A., en ignorado 
Paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación y citación. , ,

Dado en Zaragoza a 13 de mayo de 1987. — El magistrado de 1 rabajo, 
José-Enrique Mora. — El secretario.

SECCION SEXTA _____________
V1LLANUEVA DE GALLEGO ' Núm. 32.591

El Ayuntamiento Pleno de esta localidad, en sesión ordinaria celebrada 
el día 4 de mayo de 1987, adoptó, por unanimidad de los concurrentes, los 
siguientes acuerdos: , .

1 ® Aprobar con carácter inicial el programa de actuación urbanística 
Para el sector 4 del Plan general de ordenación, redactado por el ingeniero 
de Caminos don Victorino Zorraquino Lozano.

2 .° Someter a información pública el expediente por el plazo de un 
mes, con publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a 
efectos de información y para que puedan formularse durante el expresado 
plazo las reclamaciones que se consideren oportunas.

3 .° Proceder a la suspensión del otorgamiento de licencias de parcela
ción, edificación y demolición en todo el ámbito del mencionado sector 4 
Por un período de dos meses.

4 .8 Facultar al señor alcalde-presidente para dictar cuantas disposi
ciones sean necesarias para la ejecución de estos acuerdos.

Villanueva de Gállego, 9 de mayo de 1987. — El alcalde, Tomás Calvo.

SECCION SEPTIMA__________ __
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 30.857

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.116 de 1985, a instancia de Banco 

Popular Español, S. A., representada por el procurador señor Poncel y 
siendo demandados Manuel Tiestos Narvión, Alicia Anchelergues Sánchez 
y otro, con domicilio en Utebo (Santa Ana, 1, tercero izquierda), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 A Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
dichos precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .- Los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla 

cuarta están de manifiesto en Secretaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, ai crédito de la actora continuarán 
subsistentes. . ,

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 10 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 8 de octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 5 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso en Utebo (calle Santa Ana. 1, tercero izquierda), en la cuarta 

planta alzada, de 74 metros cuadrados de superficie útil, que consta de 
cinco habitaciones, cocina y aseo, con una cuota de comunidad de 9,20 %, 
que linda: por su izquierda, con calle Santa Ana; iondo, con paseo de 
Berbegal, siendo el edificio angular a ambas vías, y derecha, con finca de 
Angel Picapeo. Es la finca 4.695, tomo 1.174, folio 64. Tasado en 1.850.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 31.868
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de cognición número 821 de 1986, a instancia 
de Banco de Bilbao, S. A., representada por el procurador señor Lozano 
Gracián y siendo demandados Joaquín Diarte Lorente y otros, con domi
cilio en Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

' 2.a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a) crédito de la parte demandada continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio de remate. ,

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 9 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 10 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de 
octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ,
1. Aparcamiento número 8, con una cuota del 9,20 %, sito en la calle 

Armisén, 2 (participación indivisa). Valorado en 158.000 pesetas.
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2. Piso primero C, de 68,76 metros cuadrados, en calle Armisén, 2, 
nuda propiedad por mitad y proindiviso. Valorado en 1.224.500 pesetas.

3. Un vehículo marca “Seat 132*’, matrícula Z-2533-I. Valorado en 
250.000 pesetas.

Total, 1.657.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de mayo de mil novecientos ochenta y siete. — 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 30.014

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 671 de 1986, a instancia de la actora 

María-Asunción Maranillo Anadón, representada por la procuradora 
señora Vallés, y siendo demandado Octavio Royo Cuevas, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se sacan a subasta a instancia del acreedor, sin suplir la 

falta de presentación de títulos, y las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 23 de junio próximo; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de sep
tiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Vivienda tipo C, de tercera categoría (“Viviendas Labrador"), que 

ocupa una superficie de 52,80 metros cuadrados, y consta de dos plantas. El 
edificio tiene una fachada principal a la calle General Oliete, 5, en término 
de Escatrón. Inscrita al tomo 354, folio 41, finca 5.309, inscripción segunda.
Tasada en 2.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 . Núm. 30.848

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de cognición número 3 de I987-B, a instancia 

de la actora Pirelli Neumáticos, S. A., representada por el procurador 
señor San Pío Sierra, y siendo demandada Delta Tres, S. L., con domicilio 
en avenida Navarra, 32, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se encuentran depositados en favor de José Rubio:y el rematante 

se obliga a contraer el compromiso a que se refiere el número 2 del artículo
32 de la Ley de Arrendamientos Urbanos.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 29 de junio próximo; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de sep
tiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un aparato alineador de direcciones, marca “Fasep Sincrologic”, 

electrónico. Valorado en 1.750.000 pesetas.
2. El derecho de traspaso del local sito en la avenida de Navarra, 32, 

bajo, de esta ciudad, propiedad de don Andrés Visús Pérez, con domicilio 
en calle Santa Orosia, bloque 1-4-3.9, de esta ciudad. Dicho local es de unos 
200 metros cuadrados aproximadamente, con sus anexos propios para la 
venta de recambios de automóviles y alineación de ruedas y direcciones de 
los mismos. Valorado en 1.000.000 de pesetas.

Total, 2.750.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de mayo de mil novecientos ochenta y siete. — 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 30.854

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de julio próximo, a las 10.00 horas, tendrá 

lugar la primera subasta en la sala audiencia de este Juzgado de la finca 
hipotecada por Angeles Lara Matamoros y Emilio-Francisco Díaz Lara, 
domiciliados en Alcanar Playa, de la que luego se hará mención, a favor de 
Manuel Casado Gracia, quien promovió la ejecución de la hipoteca me
diante el procedimiento regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
haciéndolo representado por el procurador de los Tribunales don Bernabé 
Juste Sánchez, autos registrados al número 132 de 1987 en la sección B, 
siendo la finca hipotecada de la siguiente descripción registral:

Urbana. — Finca número 5. — Local en la planta baja, del edificio sito 
en Alcanar, partida “Martinenca”. Tiene una superficie útil de 50 metros 
cuadrados, susceptibles de división, compuesto de una sola nave. Linda: 
derecha entrando, apartamento letra D; fondo, resto de finca, y mediante el 
mismo, carretera a Vinaroz; izquierda y frente, resto de finca. Inscrita al 
tomo 3.358 del archivo, libro 159 de Alcanar, al folio 154, finca núm. 13.946, 
inscrita por mitad y proindiviso a favor de dichos deudores, los demandados.

Tasada a efectos de'subasta en la cantidad de 6.600.000 pesetas.
A tal efecto se hace constar:
Que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 

previamente el 20 % del valor de tasación de la finca.
Que no se admitirán posturas inferiores al valor de tasación de la finca 

subastada.
Que se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
Que dicho remate podrá cederse a tercero.
Que los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 31.549

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de divorcio, bajo el 

número 229 de 1983, a instancia de Fernando Domingo Quilez, represen
tado por el procurador señor Aranda, contra Matilde-Felicidad Urbán 
García, representada por el procurador señor Magro de Frías, ejecución de 
sentencia a instancia de la anterior, contra Fernando Domingo Quilez, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta en pública subasta de la cuarta parte indivisa de la 
finca embargada como de la propiedad de Fernando Domingo Quilez, que 
con su valor de tasación se expresará, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado a 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta:

2 .a En los remates no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirva de tipo para la subasta, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. Hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, deposi
tado en la Mesa del Juzgado y, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición anterior, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al efecto.

3 .a Los bienes se sacan a subasta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad.

4 .a La certificación del Registro de la Propiedad referente al bien quC 
se subasta se encuentra de manifiesto en la Secretaría del Juzgado.

5 .a Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de a 
parte actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas: j

Primera subasta, el 30 de junio próximo, sirviendo de tipo para ésta e 
de su tasación; segunda subasta, el 29 de julio, sirviendo de tipo el de ' 
tasación, con la rebaja del 25 %, y tercera subasta, el 28 de septiembre, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignarse previamente para tomar parte en 
misma el 20 % del tipo señalado para la segunda subasta.

Bien que se subasta:
Cuarta parte indivisa de urbana, casa en Zaragoza, en calle Monteara 

gón, 5, de extensión 295,50 metros cuadrados, que consta de planta aj 
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dividida en dos locales, y de dos plantas alzadas destinadas a viviendas, a 
razón de tres por planta. Linda: frente, con calle Montearagón; derecha, 
con calle San Joaquín; izquierda, finca de Manuel Palomar, y espalda, 
finca de hermanos Pueyo Fernández. Finca registral 25.076, tomo 1.760, 
folio 237. Tasada pericialmente en 6.450.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de mayo de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 31.871

, El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de Zaragoza, por resolución de esta fecha, dictada en pieza de 
medidas provisionales número 178 de 1987, seguidos entre María-Pilar 
urasa Alvarez, representada por el procurador señor Jiménez Giménez, 
contra Francisco Lagunas Sancho, en ignorado paradero, ha acordado 
^•tar al expresado demandado, a fin de que el día 11 de junio próximo, a las

•00 horas, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado (calle Costa, 
numero 8, tercero izquierda), para asistir a la comparecencia que previene 
a Ley, debiendo comparecer asistido de letrado y procurador y con las 
Pruebas de que intente valerse, y con apercibimiento de que si no compa
see se seguirá el procedimiento en su rebeldía.

Dado en Zaragoza a seis de mayo de mil novecientos ochenta y siete. — 
E* secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación y citación Núm. 31.849

En el juicio verbal núm. 206 de 1987, que se tramita sobre reclamación 
c cantidad, a instancia de la Comunidad de propietarios de vía Hispani- 
au. núm. 152, contra los herederos desconocidos y herencia yacente de 
°n Angel Villán Gil y otra, se ha acordado citar a dichos demandados a fin 
c que el día 14 de julio próximo, a las 10.00 horas, comparezcan en la sala 
e audiencia de este Juzgado para la celebración del correspondiente juicio, 

c°n el apercibimiento de que si no comparecen se seguirá el mismo en su 
Pcldía. Mientras tanto, quedan en Secretaria, a su disposición, las copias 

prescntadas.
Y para que conste y sirva de notificación y citación a la herencia yacente 

herederos desconocidos de don Angel Villán Gil y su publicación en el 
^°*e,ín Oficial de la Provincia, dado su ignorado paradero, expido y firmo 

Presente en Zaragoza a trece de mayo de mil novecientos ochenta y siete. — 
1:1 secretario.

^ZGADO NUM. 3

Cédul* de citación Núm. 31.880

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas núm. 490 
e 1987 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia al denun- 

c|ado Gumersindo Tenreiro Becerra, de ignorado paradero y que antes lo 
Uvo en calle Herrero de Tejada, número 3, de Madrid, para que compa- 

rczca ante este Juzgado el día 1 de julio próximo, a las 11.30 horas, al 
jeto de celebrar juicio por estafa.
Zaragoza a once de mayo de mil novecientos ochenta y siete. — El 

Secretario.

Jl,ZGADO NUM. 3 

^dula de citación Núm. 32.574

de fn prov‘dcnc*a dictada en el día de la fecha enjuicio de faltas número 210 
j. '987 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Luis 
Cménez Rodríguez, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en calle 
deaVla’ *2, de esta ciudad, para que comparezca ante este Juzgado el día 3 

Junio próximo y hora de las 10.00, al objeto de celebrar juicio por daños 
n colisión.

Zaragoza a quince de mayo de mil novecientos ochenta y siete. — El 
Ccretario.
JtZGADO NUM. 3 Núm. 22.304

°n Manuel García Paredes, licenciado en Derecho y secretario del Juzgado 
e Distrito número 3 de Zaragoza;

Hace saber; Que en este Juzgado se sigue juicio de cognición bajo el 
Por iCr° de *986»a instancia de Creaciones Cuenca, S. L., representada 
1^. a procuradora señora Alfaro Montañés, contra Arcadio Hermosilla 
CaLUe1, cuy° último domicilio conocido fue en esta ciudad (camino de 
can 3 dó5- número 84), hoy en ignorado paradero, sobre reclamación de 

’úad, en cuyo juicio la señorita juez ha acordado emplazar a dicho 
en andado, a fin de que en el improrrogable plazo de seis días comparezca 
fresad JUZ8ad° y’s*as* *° vcr‘f*ca dentro de dicho término, se le consideren 

' >as más, para contesUr la demanda formulada, entregándole las opor

tunas copias al serle notificada la providencia en la que se le tenga por 
personado, todo ello de conformidad con el artículo 39 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

Y para que conste y sirva de emplazamiento al referido demandado, 
expido el presente en Zaragoza a uno de abril de mil novecientos ochenta y 
siete. — El secretario, Manuel García.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación Núm. 14.861

En autos de juicio de cognición número 410 de 1986, seguidos a instan
cia de Gonzalo Briz Millán, representado por la procuradora señora 
Domínguez Arranz, contra Pedro Liarte Pons, en ignorado paradero, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 28 de febrero de 1987. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, don José-Antonio Támara y Fernández de 
Tejerina, juez del Juzgado de Distrito número 6 de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de cognición número 410 de 1986, segui
dos a instancia de Gonzalo Briz Millán, mayor de edad, de esta vecindad, 
representado por la procuradora señora Domínguez Arranz y defendido 
por el letrado señor Forcén Ruiz, contra Pedro Liarte Pons, mayor de edad 
y con último domicilio en Burgos, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda promovida por Gon
zalo Briz Millán, contra Pedro Liarte Pons, debo condenar y condeno a 
dicho demandado, en situación de rebeldía, a que abone al actor la canti
dad 57.200 pesetas, intereses legales de dicha suma desde la fecha para 
personarse y contestar a la demanda y al pago de las costas causadas. Dada 
la rebeldía del mismo, notifiquese esta sentencia de conformidad con el 
artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que la parte actora 
inste su notificación personal antes del quinto día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — José 
Antonio Támara.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al demandado Pedro Liarte Pons y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido la presente, que firmo en Zaragoza a nueve de marzo 
de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de citación Núm. 30.018
En acta de juicio celebrada en esta fecha en juicio de cognición número 

66 de 1987, seguido en este Juzgado a instancia de la procuradora señora 
Uriarte González, en nombre y representación de Comunidad de propieta
rios de San Juan de la Peña. 19-21 (Edificio Atenas), de esta localidad, 
contra doña Juana Tomás Mateo, actualmente en ignorado paradero, 
como prueba propuesta por la parte actora, se ha señalado para confesión 
judicial de la demandada ya expresada, para que por la misma sean absuel
tas las posiciones que en su momento se presentarán bajo juramento indeci
sorio, el día 8 de junio próximo, a las 10.30 horas, para primera confesión, 
y caso de no comparecer en esa fecha se señala el día 19 del mismo mes, año 
y hora para la segunda confesión, debiendo la misma comparecer a verifi
car dicha prueba en la sala audiencia de este Juzgado (sito en calle San 
Andrés, 12, escalera derecha, última planta), con el apercibimiento de que 
podrá ser tenida por confesa si no comparece en la segunda citación. -

Y para que conste y sirva de citación a la demandada doña Juana 
Tomás Mateo, cuyo último domicilio lo tenía en San Juan de la Peña, 
núms. 19-21, casa 2, quinto B, de esta ciudad, y actualmente en ignorado 
paradero, expido la presente, que firmo en Zaragoza a cinco de mayo de 
mil novecientos ochenta y siete. Doy fe. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Citación * Núm. 31.477
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 

de juicio de faltas número 732 de 1987, seguidos por hurto, contra Joaquín 
Romero Fabra, Luis Navarrete García y Arturo Planos Cibantos, por el 
presente se cita a Luis-Miguel Navarrete García, en ignorado paradero, al 
objeto de que comparezca ante el Juzgado de Distrito número 7 de Zara
goza el día 2 de junio próximo, a las 11.25 horas, a fin de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a ocho de mayo de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Citación Núm. 32.340

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 218 de 1987, seguidos por daños y lesiones, 
contra José-Antonio Herrero Sánchez, por el presente se cita al mismo, en 
ignorado paradero, al objeto de que comparezca ante el Juzgado de Dis
trito número 7 de Zaragoza el día 30 de junio próximo y hora de las 10.15, 
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a fin de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá 
concurrir con los medios de prueba de que intente valerse y bajo los aperci
bimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a doce de mayo de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Citación Núm. 32.341

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 1.087 de 1987, seguidos por apropiación inde
bida, contra Fermín del Val Sánchez, por el presente se cita al mismo, en 
ignorado paradero, al objeto de que comparezca ante el Juzgado de Dis
trito número 7 de Zaragoza el día 30 de junio próximo y hora de las 11.25, 
a fin de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá 
concurrir con los medios de prueba de que intente valerse y bajo los aperci
bimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a doce de mayo de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Citación Núm. 32.344

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 1.284 de 1987, seguidos por lesiones en agresión, 
contra Dionisia Fernández Díaz, por el presente se cita a Franco Sinatra y 
Dionisia Fernández Diaz, en ignorado paradero, al objeto de que compa
rezcan ante el Juzgado de Distrito número 8 de Zaragoza el día 22 de junio 
próximo y hora de las 12.50, a fin de asistir a la celebración del correspon
diente juicio oral, al que deberán concurrir con los medios de prueba de que 
intenten valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a catorce de mayo de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Citación Núm. 32.345

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 1.288 de 1987, seguidos por hurto, contra 
Manuel Bonaché Ramírez, por el presente se cita al mismo, en ignorado 
paradero, al objeto de que comparezca ante el Juzgado de Distrito número 8 
de Zaragoza el dia 22 de junio próximo y hora de las 13.00, a fin de asistir a 
la celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá concurrir con 
los medios de prueba de que intente valerse y bajo los apercibimientos 
legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a catorce de mayo de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

PINA DE EBRD

Cédula de citación Núm. 32.352
En resolución dictada con esta fecha en el juicio verbal de faltas numero 

92 de 1987 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a 
Maria-Francisca Soto García, en ignorado paradero, cuyo último domici
lio conocido fue en Soria (calle Los Cármenes, 1, tercero F), para que 
comparezca ante este Juzgado de Distrito de Pina de Ebro (Zaragoza), el 
dia 26 de junio próximo, a las I LOO horas, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por daños en accidente de circulación, en calidad de perju
dicado, debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente 
valerse.

Pina de Ebro a quince de mayo de mil novecientos ochenta y siete. —La 
secretaria.

CARIÑENA

Cédula de citación Núm. 31-476

En virtud de lo acordado por su señoría enjuicio de faltas número I 
de 1987, seguido en este Juzgado a virtud de atestado por lesiones y daños 
en accidente de circulación ocurrido el día 6 de marzo de 1987, se cita a 
Guido Hermann y a Gertrud Peikert, como implicado y responsable civil, a 
fin de que verifiquen su comparecencia ante la sala audiencia del Juzgad 
de referencia (sito en la calle Calvo Sotelo, 16) el día 23 de junio próximo,a 
la 12.30 horas, con objeto de proceder a la celebración del referido juicio, 
advirtiéndoles que deberán asistir al mismo con las pruebas de descargo 
que tuvieren y que se seguirán las normas contenidas en el Decreto de 21 6 
noviembre de 1962, de la Justicia municipal. .

Y para que sirva de cédula de citación a Guido Hermann y a Gertru 
Peikert, en ignorado paradero, expido la presente en la ciudad de Cariñen 
a trece de mayo de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario. ,

SORIA
Cédula de citación Núm. 31-8^

Por tenerlo acordado el señor juez titular de este Juzgado de Distrito de 
Soria, en proveído recaído en juicio de faltas 870 de 1986, seguido so r 
lesiones en agresión, apareciendo como lesionado Javier Pérez PyC • 
nacido en Villalba de Perejil (Zaragoza) el dia 25 de mayo de 1944, hijo 
Marcelino y de Manuela, soltero, albañil y con sus últimos domicilios 
Zaragoza (calle Sor María dé Jesús de Agreda, 6, segundo) y en esta caP'* 
de Soria (sin domicilio conocido), ignorándose actualmente cuál puede 
su paradero, se cita al mismo de comparecencia para ante la sala audien 
de este Juzgado y al objeto de asistir a la celebración del juicio anlen^ 
mente dicho, que tendrá lugar el día 4 de junio próximo, a las 11.20 hor 
haciéndole las advertencias y apercibimientos legales y enterándole c 
obligación que tiene de comparecer con todos los medios de prueba de q 
intente valerse. , a las

Y para que conste, su publicación en los “Boletines Oficiales’ de 
provincias de Zaragoza y Soria y su colocación de la presente en el ta 
de anuncios de este Juzgado, para que sirva de citación en forma a Ja 
Pérez Pérez, expido la presente en Soria a nueve de mayo de mil noveci 
tos ochenta y siete. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL___________ -
COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA VILLA DE EP1LA
Convocatoria Núm- 32-^

Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 49 de las Ordenanzas d^ta 
Comunidad, se convoca a todos los partícipes para que asistan a *a " a |aS 
general ordinaria el día 31 de mayo, a las 15.00 horas en primera V 
15.30 en segunda convocatoria, tomándose acuerdos cualquiera quC *‘ 6| 
número de votos representados, en el salón del Centro Cultural y Soci 
Ayuntamiento de Epila, siendo este el

Orden del día
' 1.0 Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior, si procede.

2.5 Examen de cuentas del ejercicio de 1986. uaS y
3.® Todo cuanto convenga al mejor aprovechamiento de las ag 

distribución del riego en los meses de estiaje.
4.5 Ruegos y preguntas. MigU6*
Epila, 18 de mayo de 1987. — El presidente de la Comunidad, 

Echeverría Crespo.
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